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Precios 3e suscripción.

Madrid’y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem............................ 10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número, suelto.............................  0‘50 —

fiflniinisfración y suscripción.

lúm. 1

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuníatniento.

s e : e t j b l t c a  e o s  e t j i v e s

II in A le 1 o

Avuk'i AMiKN io: Acta de la sesión de 7 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Ensanche y del Interior para el presente mes. 
Orden del día para las sesiones extraordinaria de 10 y ordinaria 
de 12 del corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio,
Secrk'I'akía: Pliegos de condiciones de las subastas para ad­

quisición de camisetas con destino a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora dela-Paloma, y para derribo y aprovechamien­
to de materiales de la casa tiúiiñ 11 de la plaza de la Cebada.— 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.— 
Llamamiento a D, Luis Thomas, Oficial de Contabilidad, para que 
comparezca en expediente,—Niiinero de lectores y obras facilitá- 
das en la Biblioteca municipal, durante el mes de octubre, —Re­
gistro general: entradas y salidas durante el mes de septiembre. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento conced idas a las 
Sacramentales,—Subastas pendientes de celebración, y para sumi­
nistro de paja y cebada para el ganado del servicio de Limpiezas. 
Mortalidad y natalidad dei mes de septiembre,— Movimiento de 
personal,—Licencias expedidas por los Negociados 4.“, t5.° y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.

CoNi'AiiUKÍA: Ingresos y pagos verificados por cuenta de io  ̂
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y del Interior, durante el mes de octubre. 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Obras m ü n [Cip a l .e .s : Las en e je c u c ió n ,
_ PoLicj A URBANA: Servicios prestados por los guardias muni­

cipales,—Servicios del ramo de Limpiezas,—Juicios, visitas y co­
misos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e! .Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. .

Cementerios: Inhumaciones del 29 de octubre al 4 de no 
viembre de 1919.

Boletín oficial del Canal de Isabel 11: Número 294,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión o r d i n a r i a  d e l  d í a  7 de n o v ie m b r e  d e  1919 — 
¿■xír-íicío.-Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. Luís 
Garrido Jnaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjo- 
iia, Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Bustillo, Calvo, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fer­
nández Cancela, Fraile, García Cernuda. García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Hidalgo, Limpias 
(Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Saornil, 
Serrán, Silva, Tato y los Vocales de la Comisión de En­
sanche, Sres. Donoso y Ferrerò.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­

toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Castillo, Marcos y Silva, siendo apipbada el acta de 
la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 1 del ac­
tual, y de los judiciales en trámite en 25 del pasado mes de 
octubre, y dejar aquélla a disposición de los Sres. Conce­
jales.

2. ” interponer el recurso procedente contra acuerdo del 
Sr. Delegado de Hacienda, por el que se desestima la re­
clamación formulada por la Alcaldía Presidencia contra 
las liquidaciones de la oficina de Derechos reales giradas a 
cargo del Ayuntamiento, correspondientes a los años de 
1918 y actual, por el impuesto sobre bienes de personas jurí­
dicas, que importan, respectivamente, 58.917‘64y 58.229‘76 
pesetas las cuales fueron notificadas en 8 de mayo próximo 
pasado, e ingresado su importe en arcas del Tesoro en 19 
de! propio mes, según cartas de pago números 2,112 y 2.113 
de Intervención.

3. ° Interponer el recurso procedente contra acuerdo del
Sr. Delegado de tlacienda, por el qiie se desestima la re­
clamación promovida por la Alcaldía Presidencia contra 
liquidación de Derechos reales, por el importe de la expro^ 
piación de terrenos en las calles del Viento y de la Almude- 
na propiedad de la Fundación llamada «Nuestra Señora de 
la Presentación, vulgo Niñas deLeganés», girada con el nú­
mero 12 444 por el epígrafe 15 de la tarifa al 4 por 100 sobre 
una base de 1.460 000 pesetas, cuyo total de 5957ü‘45 pe­
setas, fué ingresado en 1 de julio último, según carta de 
pago núm. 196 de Intervención, por considerar que en este 
caso no concurren los requisitos que para disfrutar del tipo 
contributivo beneficioso del epígrafe 23 de la tarifa, esta­
blece el art. 38 del reglamento, por no constar en el docu­
mento de su razón que la expropiación se llevara a cabo 
con arreglo a lo que .dispone la ley de 10 de enero de 1879 
y que obedecía a un proyecto de Eusaitehe definitivamen­
te aprobado, estimando bien practicada la liquidación im­
pugnada que calificó el contrato en cuestión como una com­
praventa. -

4. ° Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Concejal 
Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, trasladando otra del Médico Director de! Institu­
to municipal de Seroterapia, en la que participa que la se­
ñorita Angeles Sánchez Román, ha regalado al expresado 
Instituto un microtomio de congelación por ácido carbónico 
líquido y gran cantidad de sábanas y ropas de niño, cuyos 
objetos están instalados ya y en funcionamiento.

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción y conceder un expresivo voto de gracias a la gene­
rosa donante.
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5.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. A3’untaiulento y la Junta municipal; durante el 
mes de octubre último y remitirlo al Excmo Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el BoLetin o ficta! publicán­
dose también en e l B o l e t ín  d e l  A y l f n t a iu e n t o  d e  M a -
DRID.

ó,” Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta 
verificada para la adquisición de 60 pellizas y 613 pantalo­
nes de paño para los individuos de la Guardia municipal,.de 
la que resulta haberse adjudicado provisionalmente el re­
mate aO , Julián López Franco como apoderado de don 
Luis Verdejo Delgado, en el precio tipo los pantalones y 
con la baja del 4 por 100 en las pellizas, consignándose por 
el licitado!' en su proposición que no responde del plazo de 
entrega fijado en el pliego de condiciones, siempre qne la 
causa obedezca a fuerza mayor, condicionando, por tanto, 
su compromiso con dicha'observación 3̂ modificando con 
ella lo preceptuado en la condición 6," de las facultativas.

7, “ Declarar vecino de esta Corte a D. José Oclioa
Lledó, con domicilio en la plaza de Oriente, iiúm. 7, por ha­
ber justificado su residencia efectiva continuada más de 
seis meses, según previene la vigente ley Municipal en su 
arb'culo 16. ,

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su resideneia,
los vecinos siguientes: ' - _

D. Guillermo de Vera.Giménez, con su esposa e hijos, 
a Málaga,

D. Francisco Rodríguez Gaündo, D. ]uan' Hernández 
Ballesteros y dona Josefa 3" D. Antonio Ballesteros Duran, 
a Vallecas (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  de l a  seisión d el S-4 de o c tn b rc .

CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y  Ensanche.)
9 °  Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto y Iiasfa 3Í de diciembre 
de 1920, el servicio de transportes para el entretenimiento 
y limpieza de las vías públicas del Ihterior, Ensanche y  
Extrarradio, transportes para ias obras por administración, 
acarreo de arena de miga, 3l en general, todos los servicios 
determinados en el art 1 “ del pliego de condiciones facul­
tativas, calculándose el importe anual del servicio a! solo 

* efecto de constitución de fianza en 150.000 pesetas, por lo 
que se refiere al Interior }’■ Extrarradio que forman una sola 
entidad para los efectos administrativos y en 100 000pese­
tas la mencionada unidad de tiempo por lo que se refiere al 
Ensanche,

Froced ciiteiii de fa  Hesión del í íl  de o c tn b i'c .

PRIMERA.—Gobernación.
10. Ascender a la plaza de OfidaLtercero del segundo 

grupo de Administración, con el haber anual de 3.500 pe­
setas, que;existe vacante por fallecimiento de D. Eduardo 
López Girón, a fii Luiá Paceini Lozoya que ocupa el pri 
mer lugar en la escala de Oficiales cuartos, el cual percibi­
rá sus haber-es por la nómina de Tenencias de Alcaldía y 
conceder el reingreso al excedente D. Eugenio Serrano 
Fernández, del mismo grupo, en la resulta de Oficial cuarto, 
con 3.000 pesetas, en armonía con !o prevenido en la 
base 5.” del actual presupuesto, percibiendo sus haberes 
por la nómina del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la proposición dei Sr. Ossorio y 
Gallardo, que fué tomada en consideración en sesión de 
14 de marzo último, y con lo informado por el Director de 
Investigaciones históricas:

Primero. Que se adq^uiera la colección de libros cervan­
tinos, reunidos por D. Gabriel Molina Navarro, con arre­

glo al catálogo revisado por el Sr. Fuente, comisionando 
a éste para que, de acuerdo, y con la conformidad del ven­
dedor, proceda a hacerse cargo de ella y darle la debida 
colocación en la Biblioteca municipal. _ ■

Segundo. Que se consigne en el presupuesto próximo a 
formarse, la cantidad de 7.800‘80 pe.setas, en que se estima 
el valor déla dicha colección, para ser abonada al vendedor, 
una vez en vigencia el referido presupuesto,"

segunda.—Hacienda. '
12 Proceder a la adquisición de do.s máquinas taladra­

doras para llevar a efecto el contraseña do y revisión de 
los billetes de todos los teatros, y a la designación de cuatro 
cmpleadü.s jornaleros que, con carácter eventual, auxilien 
a los funcionarios encargados del servicio en la ma3;or la­
bor a realizar, siendo cargo el gasto de 4.000 pesetas que 
importarán las dos máquinas, y el de 2,400 pesetas a que 
ascenderán los jornales, a razón de cuatro pesetas, durante 
los meses de noviembre a marzo, a la partida de Impre­
vistos, de conformidad con lo propuesto por la Contaduría,
3' en vista de que por la Administración de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios se hace notar qne, en virtud del acuer­
do relativo a la rescisión de los conciertos para el pago del 
recargo municipal sobre ePtimbre de espectáculos, han de 
resultar insuficientes los medios de material y personal de 
que dispone, _

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo, ante el Tri­
bunal provincial, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, contra la providencia gubernativa, 
fecha 16 de agosto último, que estimó recurso de alzada 
interpuesto por D. Justo Vila, D. Luis Plernández v otros, 
contra acuerdo municipal, por el que se nombró a D. José 
Cristóbal y D. José Sánchez Guardia para ocupar unas 
plazas de Delineantes; debiendo interponerse dicho recurso 
antes del día 16 de noviembre próximo y remitirse al Pro­
curador consistorial las certificaciones reglamentarias.

Y en votación nominal fué desechado el precedente 
dictanien, por 10 votos de los Sres. Alvarez R. Villamil, 
Arribas, Bustíllo, Castillo, García Cernuda, García Mî ' 
randa. García de Vinuesa, Reglero, Saornil y Serrán, 
contra cinco de los Sres, Aguilera y Arjona, Asprón, 
Cortés, Crespo y  Ramos, quedando acordado, por tanto, 
no interponer el recurso.

CUARTA,—Fomento,
14. Abonar a D. Servando Prieto Martin, como único 

y  universal heredero de su señor padre D. Servando 
Prieto Riesco, la cantidad de 7.575'75 pesetas a que as­
ciende la indemnización que le corresponde por el concep­
to de la industria de-ultramarinos, que tuvo establecida en 
la calle de los Leones, núm. 1, 0113-0 derecho le fué reco­
nocido por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
2 de julio de 1910, con motivo de la expropiación de fincas 
comprendidas en la.«Reforma de la prolongación de laca- 
lie de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá», siendo cargo la expresada cantidad al crédito 
consignado en el cap. X, articulo único del presupuesto 
extraordinario de liquidación de Deudas y  Obras,aplicando 
al efecto los fondos disponibles en la cuenta de crédito nú­
mero 7.518, abierta en el Banco de España para atender a 
estas atenciones.

15. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo, que don 
Bernardo Giner, Arquitecto dé solares que percibe su ha­
ber con cargo a! cap I , art. 10, concepto 62 del presu­
puesto, pase a ocupar la resulta de Arquitecto ayudante de 
sección, con el mismo haber y cargo al cap. VI, ar­
tículo 4.“, concepto 593, producida por virtud de los ascen­
sos a que ha dado lugar la jubilación del Arquitecto decano, 
quedando por resolver la provisión de la vacante qué éste 
deja en la íorma 3' modo que oportunamente se acuerde.

Y él Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición propuesta por los Sres. Aguilera y Arjona y A m ­
bas, de que en el caso de que en la actualidad no exista al 
servicio del A3uintamiento otro Arquitecto nombrado con 
carácter eventual que perciba su dotación como jornalero, 
en las condiciones del Sr. Pontes, ocupe éste la vacante 
que resulta de Arquitecto dei depósito de planos; y que si,

ri ito J  A-'“’ d e  M* n ú
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poi' el contrario, hubiere otros Arquitectos en quienes con­
curriesen las mismas circunstancias que en el Sr. Pontes, 
se anuncie mi concurso restringido para la provisión de la 
plaza, cuyas bases.redactará la Comisión, .

QUINTA.—Beiiedeeaeia y  Sanidad,

16. Aprobar en votación non>inal, por 2í'votos de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Alvai'ez R . Villani il, Asprón, 
Calzado, Castillo. Corona, Cortés, Crespo, Cubeio, F'er- 
nández Cancela, Frailé, García Revenga, Hidalgo, Mar­
cos, Noguera, Ramos, ReglOÍ-o Saornil, Silva, Tato y Ga­
rrido, contra seis de los Sres, Ambas, Bustillo, García 
Cerniida, García Miranda, García de Vinucsa y'̂  Limpias 
{Conde de), el dictamen, proponiendo se nombre a don 
Plector Knminer, Profesor, gratuito de inglés y alemán 
del Colegio de San Ildefonso, y a madame Margarite 
L Coustey Courneíg, Profesora de francés del mismo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.
17, Anunciar concurso, por término de treinta días, 

cqnt¿idos desde el siguiente al en que se publique el anun­
cio en el B o le tín  oficial, para ofrecimiento de localo loca- 
les^sitnados dentro de la demarcación del distrito de la 
Universidad, donde trasladar las dependencias del Juzgado 
municipal de dicho distrito. Las proposiciones se deberán 
presentar en sobre cerrado conteniendo las condiciones en 
que se ofrezca, el precio, duración, etc,, etc.; debiendo 
aceptarse, desde luego, por lós concursantes la de que e! 
Exemo, Ayuntamiento podrá rescindir el contrato en cual­
quier tiempo que disponga de local propio donde estable­
cer las oficinas del Juzgado,-sin derecho para el propietario 
a reclamación de ninguna clase. ■
_ 18. Autorizar el gasto de 4.500 pesetas para la adquisi­

ción de cuatro máquinas de escribir de distintos sistemas, 
con destino al Colegio de San Ildefonso y para reparación 
de las existentes, satisficiéndose la expresada cantid;id con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto vigente 
»Gastos de instituciones escolares», concepto 269 dé) ca­
pítulo IV, art. 2 “, y que la ejecución de este acuerdo se 
lleve a cabo por el Sr. Secretario de la Corporación. ■

1.9. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de S.210_ pesetas, resto del importe de cuatro fac 
turas, por suministro de carbón de la Fábrica de Gas efec­
tuado a la Corporación municipal, y que no ha podido sa­
tisfacerse por no existir cantidad disponible en el actual 
presupuesto.

20. Reconocer un crédito de 450 pesetas, a que ascien­
den las grati ficacímes acordadas porla Comisión de Bene­
ficencia de 300 y 150 pesetas, respectivamente, al Oficial 
D, Antonio Dueñas y al ordenanza D. Vicente Diéguez, 
por sus trabajos extraordinarios realizados durante las opo­
siciones a  Médicos del Cuerpo de la Beneficencia mmiici- 
pal, y  .abonar dicha cantidad con cargo a la consignación 
figurada en el concepto 709 del cap. ÌX, art. 6.° de! pre­
supuesto en ejercicio.

21, Ejercitar, de conformidad con lo informado por los 
Letixidos consistoriales, ciianta.s acciones fnerén perti­
nentes, a fin de que se anule y deje sin efecto la prohibi- 
t:ión de inscribir en el Registro de hi Propiedad, la escri­
tura otorgada por el Ayuntamiento, a favor de D. Ber­
nardo Manzanares, como adquirente del solar núm. lòde 
la calle del Calvario, que perteneció a las Ca.sas de Socorro 
y Asilo de San Bernardino de esta Corte, cuya inscripción 
se ha denegado según la nota puesta en la última página 
de la citada escritura, por la proliihicióii perpetua de ena­
jenar con que D. Pedro Carvajal instituyó herederos a los 
citados establecimientos en su testamento de 23 de julio 
de I8SI, y por estimar el Sr. Registrador que carece de 
facultades para dejar sin efecto la Indicada prohibición, y 
se declaren por consiguiente inscribibles en el expresado 
Registro, las ventas de los solares de la.s fincas o casas a 
que aquella se refiere, y hasta la de dichas casas, si la 
tuerza de las circunstancias o necesidades imprevistas 
aconsejaren o impusieren su enajenación.

SEGUNDA Y QUINTA reunidas (Hacienda y Eenefleeneia).
nn Dada cuenta del dictamen proponiendo la celebra­

ción de subasta para la subrogación durante diez años, del 
servicio municipal izado de Pompas fúnebres, y la aproba­
ción de los pliegos de condiciones necesarios a dicho efecto, 
se acordó celebrar sesión extraordinaria para tratar de 
este asunto. . Z'

TERCERA.—Polieia urbana.

23. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Ja­
que te para establecer una casquería en la casa núm. 7 de 
la calle de la Rosa, por no reunir el local las condiciones 
que determinan Jas Ordenanzas municipales, -

24. Concéder Ucencia a los .señores Hijos de C. Mahou 
para instjilar un transformador y dos motores eléctricos que 
suman 15‘2 caballos de fuerza, en la fábrica de cervezas 
establecida en la calle de Amaniel, núm. 29.

25. Conceder licencia a D. Faustino de Marcos, para 
establecer una carbonería en la casa núm. 3 de la calle de 
la Paloma.

26 Conceder a D. José Bernardo, renovación de licen­
cia para continuar con la carbonería establecida en la casa 
número II de la calle de Belén.

27. Conceder a D. Enrique la Porte, en representación 
de Ch. Lorilleux y Compañía, renovación de licencia para 
continuar con la fábrica de tintas que tiene establecida en 
la calle de Santa Engracia, núm. IL

28. Reconocer a favor de los Sres. D. Pedro Andión y 
Compañía, un crédito de 1.99S‘50 pesetas, por obras de re­
paración y pintado ejecutadas en el mercado de la Cebada 
en el año anterior, e incluir dicha suma en el próximo pre­
supuesto por no existir en el actual partida aplicable para 
este gasto.

A petición del Sr. García Cernuda, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de una recompensa a 
varios funcionarios y operarios de la nave de lanares del 
Matadero, por trabajos extraordinarios realizados durante 
tres me.ses por él excesivo número de reses sacrificadas.

CUARTA,—Fomento.
29. Conceder licencia a D. Vicente Monto jo, para cons- 

traír una casa en el solar núm. 8 de la plaza de Bilbao 
colocándose la construcción en la alineación oficial.

30. Conceder licencia a D. V. Grinda, en calidad de
Secretario de la Sociedad «El 7Yiunfo», para construir un 
edificio en el solar núm, 2 de la calle de Churruca, con 
vuelta a la de Barceló. '

31. Conceder licencia a D. Enrique Orneta, para ejecu­
tar obras de reforma y ampliación e instalar ascensor en la 
casa números ó y 8 de la calle de Peligros.

32. Conceder licencia a D, Zoilo de Castro, para eje­
cutar obras de ampliación de un pabellón en el interior del 
solar núm. 2 del paseo del Comandante Portea, Extra­
rradio. i .

33. Proceder a la ejecución de las obras de reparación 
necesarias en el edificio de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, por desperfectos ocasionados a consecuencia de 
un incendio, y que el gasto de 675 pesetas a que aquellos 
ascienden, según informe del Arquitecto de la primera sec- 
dón, sea cargo al crédito de 5,000 pesetas consignado en el 
c>apitnto V, art, l.°, concepto 403del presupuesto vigente.

SEXTA.—Ensanche.
34. ■ Conceder licencia a D. Sebastián García Yebra, 

para construir una casa en el solar de su propiedad, sin nú­
mero, sito en 'la calle del Doctor Esquerdo.

35. Conceder licencia a D. Luis S, de los Terreros, en
representación del E.xcmo. Sr. D. Juan de Ranero, para 
construir una casa en el solar de la calle de Lista, esquina 
a la plaza de Salamanca, ,

36. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, para cons­
truir una casa en el núm. 3 de la calle de Guzmán el Bueno.

37. Conceder licencia a D, Felipe Sagaseta, para cons­
truir una casa en el núm. 9 de la calle de Guzmán el 
Bueno,

38. Conceder licencia a D, Felipe Sagaseta, para cons­
truir una casaeñ el núm. 11 de la calle de Guzmán el Bueno,

-ye-
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39. Conceder licencia a D. Benito de Castro, para 
construir una casa en un solar situado en la calle de 
García de Paredes, con vuelta a la de Fernández de la 
Hoz, haciéndo.se constar en el documento que se expida la 
obligación del propietario a presentar con oportunidad 
planos y  memorias por duplicado, relativos a la instalación 
del ascensor con el mayor número posible de detalles, es­
pecialmente los que se refieren a los aparatos de seguri­
dad, autorizando los correspondientes al ascensor por un 
Arquitecto e Ingeniero industrial con títulos legales para 
ejercer en España, los cuales designarán las obras de ins 
lalación, y expedirán ambos, una vez terminadas, certifi­
cado de seguridad de dicho aparato, )' otro de potencia 
del motor que le accione, autorizado solamerate por el In­
geniero industrial.

A petición del Sr, Arribas, quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo para cumplimiento délo prevenido en 
la base 8.“ de las complementarias del vigente presupuesto 
del Ensanche, la forma y condiciones de verificar las oposi­
ciones que deben celebrarse entre el personal fijo y even­
tual que, con carácter administrativo, técnico o subalter­
no, figura en la actualidad agregado o prestando servicios 
en distintas dependencias del Ensanche.

*

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

40. Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
nombre una Comisión que estudie en todos sus detalles un 
plan artístico y financiero a su vez, para que la Banda rnu- 
nicipal salga de nuestras fronteras no sólo terrestres sino 
marítimas y recorra las principales ciudades de Europa y 
America,

4̂1. Otra, suscripta por los Sres. García Revenga, Mar- 
cos*y Silva, interesando se acuerde la adquisición de dos 
coches automóviles para el transporte de enfermos á los 
hospitales de esta Corte, encargado cada uno de un sector- 
corre s pon di en te a media población Norte y Sur, y propo­
niendo se estudie el establecimiento de ambulancias sani­
tarias automóviles, que podrían completar la acción de las 
Casas de Socorro y demás organismos de la Beneficencia 
municipal, que llenasen las siguientes condiciones:

a j Tener a su cargo un sector determinado de la po­
blación. _

bj ^ s ta r cada ambulancia dotada de todos los medios 
medicamentosos, higiénicos y quirúrgicos para resolver, 
curar u operar de urgencia en todos ios casos que se pre­
senten.

c) Poseer camas-camillas para trasladar ya curado el
paciente a su domicilio o al organismo hospitalario donde 
terminase su curación, _

d) ' Como corolario de lo anterior estar adjunta a cada 
ambulancia una brigada sanitaria que es la que realizará 
estos servicios.

42. Otra, suscripta por los tnismos señores que la ante­
rior, interesando se acuerde la formación del necesario an­
teproyecto de un hospital municipal para que sea estudiado 
en su día y realizado en beneficio del vecindario de Ma­
drid, ■

■ ADICIÓN

Asunto al despacho de oñeio.

43. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de .30 de octubre último, 
por la que, conformándose con el dictamen del Consejo de 
Estado en el expediente relativo al proyecto de urbaniza­
ción dePpaseo de Ronda de esta Corte, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez a las tapias de la Moncloa, se resuelve: 

Primero. Que procede aprobar el proyecto suscripto por 
el Arquitecto D, Joaquín Otamendi y presentado por don 
Miguel de Otamendi y  Machimbarrena, en la parte com­
prendida desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta el punto 
en que el eje de la calle de Gaztambide corta el paseo de

Ronda, con las modificaciones propuestas por la Junta con­
sultiva de Urbanización y Obras en su dictamen de 30 de 
julio último, aceptadas por el iniciador del proyecto y con 
la aclaración del artículo 1.“ del pliego de condiciones 
económicas 3' modificación del último, párrafo del 22 del 
mismo, indicadas en este infoi me.

Segundo. Aprobar lambieín las expropiaciones corres­
pondientes a las 29 fincas que figuran en la relación de ex­
propia bles en la extensión de cada una que en el proyecto 
se consignan como necesarias, limitando la de la finca se­
ñalada con el núm. 29 hasta la dTvisoria señalada por la 
calle de Gaztambide en que termina la parte que se aprue­
ba del pro3̂ ectOj respecto de la que ha prestado su confor­
midad el propietario.

Tercero. Aprobar las tasaciones hechas tanto en. las 
que ha habido conformidad como en las realizadas por el 
Jurado. _

Cuarto. Desestimar en todas sus partes las reclamacio­
nes formuladas por los propietarios de las fincas números 
2, 6 y 7, y aprobar los fallos del Jurado.

Quinto Que se requiera al Ayuntamiento de esta 
Corte, para que en el plazo más breve posible remita a ese 
Ministerio la alineación del paseo de Ronda, entre la calle 
de Gaztambide y las tapias de la Moncloa, en que ha de 
empezar el parque urbanizado; y

Sexto. Que se advierta a D. Miguel Je Otamendi, que 
presentó el proyecto, la obligación que contrae de presen­
tar el complementario de la sección Gaztambide-.Moncloa, 
con el parque urbanizado, tan pronto tenga los datos pre­
cisos para ello. _

Debiendo quedar redactado el art, 1.“ del pliego de 
condiciones económicas, en la forma siguiente:

-‘Artículo 1.“ El objeto de esta concesión será la urba­
nización y saneamiento del paseo de Ronda, desde la glo­
rieta de Ruiz Giménez basta el eje de la calle de Gaztam­
bide, en una extensión de 921‘05 metros lineales, con arre­
glo a los planos y pliegos de condiciones facultativas ad­
juntos. así como a las del presente pliego, y quedando 
obligado el concesionario a tomar a su cargo la ejecución 
del trozo Gaztambide-Mondoa, ultimo de dicho paseo, so­
bre la base de sus presupuestos, en el caso de que en la su­
basta que para la ejecución de éste se celebre no hubiera 
otro mejor postor, sin perjuicio del derecho de tanteo que 
al autor del proyecto concede el art. 50 de la ley de 18 de 
marzo de 1895.

El. proyecto en la parte que ahora se aprueba para su 
ejecución, se dividirá en dos secciones; una, desde la glo­
rieta de Ruiz Giménez hasta su encuentro con el paseo de 
la Dirección, y otra, desde este punto al eje de la calle de 
Gaztambide»; y asimismo el último párrafo del art. 22 del 
mismo pliego de condiciones económicas, en los términos 
siguientes: ^

*La fianza será devuelta al concesionario una vez ter­
minado sin responsabilidad alguna para éste, el plazo de 
garantía de las obras», '

También se requiere a la Alcaldía, a fin de que en el 
plazo señalado por el art. 45 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, se proceda al anuncio de la subasta correspon­
diente al proyecto aprobado por la. citada Real orden, V 
para que por el Exemo. Ayuntamiento, en el plazo más 
breve posible, se remita por conducto del Sr. Gobernador 
a! Ministerio de la Gobernación, la alineación del paseo de 
Ronda, entre la calle de Gaztambide y las tapias de la 
Moncloa,

PROPOSICIÓN

44. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el Sr. Alvarez R. Villamil, parĵ  
que se nombre hijo adoptivo de Madrid e Ingeniero nnirn- 
cipal honorario, al Ingeniero Director del Ferrocarril Me­
tropolitano, D Miguel de Otamendi. ■

45. Dirigir instancia al Gobierno de S. M. en solicitud 
de que se conceda una recompensa a los dignísimos seño-
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res de la misión mejicana que han asistido a la Fiesta 
de la Raza, que bien podría consistir en cruces de la Real 
y  distinguida orden de Isabel la Católica y  para el repre­
sentante del Ayunta'miento de Méjico y de los Centros

culturales españoles., D. Francisco J. de Ganioneda, la 
cruz de Alfonso XII.

Se levantó la sesión a la un;i y cuarenta minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

D istrib u c ió n  de fond o s p a ra  el m es de noviem bre  de 1919.

CAPÍTULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento.

Artículo 1 .“—Administración central.
— 2."—Retribuciones..................
“  d-'-^óaterial..........................

T o t a l .

CAPÍTULO II.—Roftcíh de seguridad. 

Articulo único,—Guardia municipal......................................

CAPÍTULO III.—Policía urbana y  rural. 

Artículo único.—Alumbrado......... '........................................

CAPÍTULO IV.— Obras públicas.

Articulo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material.
— 2 .“—Vías públicas.............................................
— 3,°—Fontanería Alcantarillas........... .....................
— 4.°—Arbolado...........................................................

T o t a l ...................

CAPÍTULO -C a rg a s .

piaciones.......................
— 2 .“—Obligaciones reconocidas.

trabajo.

T o t a l .

CAPITULO V \.— Imprevistos, 

Artículo único,—Imprevistos.................................

!
1 /  ZONA

11
2." ZONA ! 3 ,“ ZONA T O T A L

Pesetas, pe.setas. Pesetas. pesetas.

I8,505‘20
595

18.587*94
597*66

6.448*52
207*34

43.541'66 
1.400

» • » »

19.100*20 19.185*60 6.655*86 44 941*66

5.328*79 5.352*61 1.856*93 12,538*33

■ 4,400*19 8.744*21 1.808*97 14,953*37

7.988*23
72.470*^
13.441*71
9.222‘OS

8.023*94
78.823*32
13.467*78
8.981*54

2.783*66
45.361*88

7.221*95
3.476*58

18.795*83
196.656*08
34,131*44
21.680*20

103.122*90 109.296*58 58.844*07 271.263‘55

41.357*61 
8.491 *62

49.062*35 
8 529*66

15.384'04
2.959

105.804
19.980''28

t)
[

» »

409*39 368*17 141*60 919*16
Tí J

50.258*62 57.960*18 IS.4«4‘64 126.703*44

531*25 533*63 185*12 1.250

l í .  n :  S  T J  IV I  l E  TV

CAPÍTULO L—Gastos del Ayuntamiento
— II.-^Policía de seguridad------
~  IIL—Policía urbana y rural ..
— IV.—Obras públicas................
— V.—Cargas.............................
“  VI.—Imprevistos........................

T o t a l ............

1.“ ZONA 

Pesetas.

* 2.* ZONA

Pesetas.

3." ZONA

Pesetas.

19.100*20 19.185*60 6.655*86
5.328*79 5.35*2*61 1.856*93
4.400*19 8.744‘21 1.808*97 .

103.122*90 109.296*58 58.844*07
50.258*62 57.960* 18 18.484*64

531 '25 533‘63 185*12

182 741‘95 201.072*81
'

87.835*59

T O T A L

Pesetas.

44,941'66 
12.538'33 
14.953‘37 

271.263*55 
126.703*44 

1.250

471.650‘35
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I N T E R I O R

D is tr ib uc iá n  de fondos para  el nies de noviembre de 1919.

c a p ít u l o  p r im e r o

G a ^ t o e  d e l  A y u n t a m i e n t o .
Artículo 1."—Oficinas cen trales.......................

2
— 3!“— G astoadeC asasC oiisisto ria ies
— 4,“—Almacén de efectos de V illa.. ,,
— 5,“—Imprenta ................... ..................
— ¿.“—Q uin tas ,-.......................................
— 7.“—Estadística y Elecciones............
— 8.“—Gastos de representación.........
— 9.“—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste.....................................
— 10,“—G astos de administración y co­

branza..........................................

c a p ìt o l o  II

P a n c i a  d e  s e g u r i d a d .  |
Artlcuio 1.“—Alcaldías y T enencias................

— 2.“—Guardia municipal........................ I
— 3,“—Armamento y vestuario..............
— 4.“—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5.“—Socorro de incendios y saiva-

m ento..........................................

c a p ìt o l o  III

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .
Artículo 1.“—G astos generales.........................

— 2.“—Alumbrado.....................................
— 3.“—Limpiezas.......................................
— 4,“^M ercados y puestos públicos.. .
— 5,“—M ataderos......................................
— e.“—Laboratorio....................................

CAPiTJJLO IV

Í n s í r i í c c l ó u  p ú b l i c a .
Articulo 1.“—Instrucción primaria obligatoria

— 2,“—InsLrucciúh primaria voluntaria.
— 3.“—Archivo y Biblioteca mimicipal.
— 4 “—Teatro Español.............................
— 5,”—Banda municipal de m úsica.......
— 6,“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7,“ —Reformas Sociales.......................

' C A P iT J J L O  V

Beneficencia.
Artículo 1.“—Casas de Socorro y auxilios mé 

dico-fannacéuticos..................
— 2,“- Institución municipal de Pneri-

cu itu ra ........................................
— 3,“—Colegios de Nuestra Señora de

la Palom a...................................
— 4."—Colegio de San Ildefonso..........
— 5,“—Atixiíios benéficos.......................
— 6.“—Socorro y conducción de pobres

transeú n tes . ................ .
— 7,“—Epidem ias......................................

“  CAPITULO VI 

O f i r í is  p ú b l i c a s .
Articulo 1.“—Vías públicas................................

— 2.“.—Fontanería A lcantarillas...........
-•  3.“—Arbolado, Parques y Ja rd in es ..
— 4.“—Sección de Edificaciones...........
— S."—Cementerios ratmicipales...........
— 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7.“-  Imita técnica de Salubridad e

Higiene.......................................

c a p ít u l o  .Vil

c , o r r e c c l ó n  p ú b l i c a .
Artíciiio único,—Cúrcel del partido..................

c a p ( t u j . o  v n i

díotifes,
Attlculo único.—(No se  consigna crédito), . . ,  

CAPtTJILO IX *

Cargas.
Articulo 1,°—Censos corrientes.......................

— 9.“—Censos atrasados.........................
— 3.“— r  unciones de iglesia y festejos,
— 4,“—Pensiones......................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas mnnicipale.s
— 0.“—Créditos reconocidos..............
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ....................................... r

Suma y  sigue. ........................

ARTICULOS

Pesetas.

79.(X)7‘I6

1 073'S3 1.2fl¡'Ifi 
12.14275

98 54176 
7.815

103.987'65

35.029'10 
100,819 

4.21 POS

5.9ÜS‘3S
58.823‘añ

I93.1(5'23 
]87.704‘E5 
33.01l ‘4i 
38.459‘40 
66.888*51

5e.!98'97
99.741*754.1K

695
20.141*25

5.93; *50 
6,724*89

134.518*16

29,841*87

81.035*85
0.7:77‘(:8

28.169*66

2)0
- 5.083*34

158.999*08
105.583*83
101,341*04
!8.592‘6e
99,097

35.270*83

1.175

33.351*50

92,3*60

.̂000
277.9Í3'75 
104 518*93

8.900*42

477.346

CAPÍTULOS

Pesetas.

235 848*11

910.684*85

519,9^*50

!93.496’66

288.695*90

436.589*44

38.SÍ1*50

1 992.856*02

Suma anterior .......................

Articulo 8."—Expropiaciones.............. ,.............
— 9.“—Litigios......................... i ................
— 10.“—Contingente provincial.............
— 11,“—Coiitribiiciones e im puestos...

CAPÍTOLO X

Obras ‘de nueva coastryccióu. 
Artlcuio único,—Obras de nueva constrncción

C A P i T JJ L O XI ■ 

imprevistos.
Articulo único.—Gastos im previstos,..............

C A P Í T U L O  X n  

Resultas.
Artículo único,—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................

T otales..............................—

ARTÍCULOS

Pesetas.

477.346

1.333*33

312.500
109.000

145,607*93

CAPÍTULOS

Pesetas.

1.922,850*02

891.179*33

145.(307*93

2 959.643*28

ñm i)¡ li Dü mi Li mm ixiitMtiisMíii ie ia íib Mwmñ ke isis
Asunto eon dictamen de las Comisiones 2.*' y 5.“ reunidas 

(Hacienda y  Bsnefleeiieia). ,

Proponiendo la celebración de subasta para la subro­
gación durante diez años del servicio niunicipalizado de 
Pompas fúnebres, y la aprobación de los pliegos de condi­
ciones necesarios a dicho efecto.

Voto particular del Sr. Aguilera y Arjona. '
Madrid, 8 d e  noviembre de 1919. —El Secretario F r a n ­

c isc o  R u a n o .

oítiEX iiL Ili m\ i¡! mm UE .WiElíBEE DE 1911

Asuntos a) despacho de oNcio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , - .

2. Real orden del .Ministerio de la Gobernación, deses­
timando, por extemporáneo, recurso de quejii interpuesto 
por D. Francisco Hiera, contra providencia gubernativa 
que desestimó otro recurso del mismo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento asignándole lugar en el e.scalafón del Cuer 
po de Administración municipal. ’ ■

3. Providencia del Excino. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso contra acuerdo del Ayuntamiento, por 
el que se nombró un Ingeniero industria! para servicio de 
ascensores e industria. ■

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia del fallo del Tribunal provincial de lo (3oti 
tencioso Admiiiistrati vo, por el que se declara incompeten­
te para conocer de la demanda deducida por el Excelentí­
simo Ayuntamiento, contra providencia gubernativa que 
estimó recurso de ia Sra. Condesa viuda de Mendoza Cor­
tina, contra acuerdo municipal sobi'e apertura de ia calle 
de .Alonso Cano. ' ■

■5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por la Sociedad iTraiivía del 
Sur de Madrid^, contra decreto de la Alcaldía imponién­
dola 159 multas de dos pesetas cada una'por faltas de lim­
pieza y desinfección en los coches.

ó. Decreto de la Alcaidía Presidencia, levantando, de 
conformidad con lo propuesto por los Sres. Concejal Ins­
pector y Regidor Sindico, la suspensión de empleo y suel­
do a un Oficial de Contabilidad, sin perjuicio derlas respon­
sabilidades que en su día pudieran ¡ilcanzarle.

7. Actíi de la subasta de suministro de sebos, grasas,
pinturas y barnices para lo.s diferentes servicios municipa­
les, hasta 31 de diciembre de 1923, ■

8. Traslados de residencia.

d e  M a d r i d



AYUNTAMIENTO DE MADRID

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dídamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana.
 ̂9. 1 loponiendo lu concesión de una recompensa u va­

rios ínndoníirios y operarios de líi nave de lanares del Ma- 
mdero, por trabajo,s extraordinario.s real izados durante tres 
meses, por el excesivo número de reses sacrificadas.

SEXTA,—Ensancha.

1 cumplimiento de lo prevenido en
1 1 coiiiplementarias del vigente presupuesto

del Ensanche, la forma y condiciones de verihear las opo­
siciones que deben celebrarse entre el personal fijo y 
eventual que, con carácter administrativo, técnico o subal­
terno, figura en la aetualidad agregado o prestando servi­
cios en distintas dependencias del Ensanche,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

11.
SSGUKD A.—Hacienda.

1 roponiendo líi aíTiplíacjóti de iin crédito fi ̂ Tirado
en el presupuesto en ejercicio para para pago de haberes 
al Secretario de la Delegación Kegia de primera Ense­
ñanza, '

TERCERA.—Polieia urbana.

12. Proponiendo la denegación de licencia, solicitada
para establecer una carbonería én la casa números 32 y 34 
de la calle de Ferraz, ,

13. Proponiendo la denegación de licencia, solicitada
para establecer una chamarilería en la calle del Amparo 
número 33. ’

14. Proponiendo la concesión de licencia, solicitada para
establecer un secadero de pieles en el cáraino bajo de San 
Isidro, núm. 2. .

1̂ - Proponiendo la concesión.de licencia para estable 
cer una fábrica de jabón, en el paseo bajo de la Vhrgen del
Puerto, núm. 47.

16, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de construcción de aparatos elócírtcos e ins­
talación de seis electromotores, con fuerza tota! de 13 ca­
ballos, en el paseo Imperial, núm. 20.

17, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de artículos de amianto e instalación de tres 
electromotores, con fuerza total de 43 caballos, en la calle 
deMazarredü, núm. 4. ■ . ‘

18, Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar un ̂  grupo convertidor de corriente, compuesto de mo­
tor ydinamo, coivpütencia de 2.040caballos, en la Central 
eléctrica de .San Bernardo, núm Í05.

19, Pi oponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de cinco y medio caballos de fuerza, en el 
camino bajo de San Isidro, núm. 2,

20, l’roponiendo la concesión de licencia para in.stalar 
una caldera para calefacción, en el núm. 27 de la calle de 
la Princesa.

21, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 83 de la calle 
dĉ  Toledo (íeatim de Novedades). '

22, Proponiendo la renovación de licencia solicitada 
paia continuar con la industria de elaboración de vinos, en 
Ja casa núm 6 de la calle de Martín Soler.

CUARTA.—Fomento.

23. Proponiendo la conce.sióti de licencia para construir 
Una casa en el núm. 46 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 5 de la calle del General Zabala Ex­
trarradio. .

25. í loponiendo la modificación del acuerdo de 4 de 
julio de 1918, en el .sentido de que la cantidad consignada 
en este presupuesto de 33 02879 pesetas, para el asfaltado 
c e las calles imnediatas a los mercados de San Antón y San 
llctetonso, se aplique en la parte que corresponda a los del 
primero, previa la celebración de la oportuna subasta.

QUINTA.—Benefleeneía y Sanidad?
26. Pi oponiendo la provisión de una plaza de Practican­

te, vacante por fallecimiento.
^̂ ^éiponiendo se aprueben dos nombramientos interi­

nos de ordenanzas camilleros, hechos por el Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito de BueiiavTsta, al solo 
efecto d^pago de haberes.

28. í-^^oniendo se apruebe el nombramiento interino 
de un ordenanza camillero, hecho por el Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, al solo efecto 
del pago de haberes. ■■ ,

29 Proponiendo, de conformidad con los Letrados con- 
^storiaies, se consienta la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, reconociendo derecho a D. José Martí Prats, 
esposa y 20 personas de su familia, a enterramiento perpe­
tuo en la cripta del Templo Catedral de Nuestra Señora de 
laAlmudcna, •

SEXTA.—Ensanche.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el húm 29 provisional de la calle de Núñez de 
Balboa. . -

al. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 58 de la calle de Torrijos.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 77 de la calle de Jorge fuan

33. Proponiendo la concesión de-licencia para construir 
una casa en el núm. 23 pi ovisional de la calle de las De­licias.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
en una de las parcelas del solar núm, 23 provisional de la 
calle de las Delicias, un edificio destinado a talleres y 
cocheras. ■

oo. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma exteriores e interiores en la casa luim, 20 
de la calle ife Serrano.

36 Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un pisó a una casa en la calle de Máiquez, con vuelta ai 
camino bajo de Vicálvaro.

37. P j oponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
te 6 449 77 nesetas. cara inst.'ilar br)f’;t<s He rípon pnportante 6 449'77 pesetas, para instalar bocas de riego en 

la calle del Príncipe de Vergara, entre las de Diego de 
León y General Oráa,

Junta de solares.
38 Proponiendo se declare exento del pago del arbitrio 

desolares, un terreno con fachada a las calles del Cardenal 
Belluga, i\Iarín y Rafaela Bonilla, que la Fundación Cal­
dei lo posee y dedica a dependencias del Asilo, dedicado al 
sostenimiento de niños huérfanos y pobres, hijos de Madrid.

39. Proponiendo se declare exento.del pago del arbitrio 
de solares un terreno con fachada h. las calles de García de 
Paredes y Santísima Trinidad, adquirido porla Fundación 
del Asilo de Porta Ccéli, para mayor desarrollo de sus hu­
manitarios fines Me dar albergue y educación a jóvenes 
abandonados.

PROPOSICIONES
40. Una, del Sr. Andbas y otros señores Concejales,

interesando la adopción de acuerdos para la inspección y  
guardería del Teatro Español.

41. Otra, del Sr. Serrán y otros señores Concejaíes, 
interesando no se lleve a ejecución el acuerdo municipal 
acerca de los coches de'plaza, sin que sea aprobado por 
la Junta municipal y Sr. Gobernador civil.

Madrid, 8 de noviembre de 1919. — El Secretario 
F r a n c is c o  R u a n o , , ’

. r

7

: if

■ ;i./'

ít

■|tn
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■ ADjaÓN

Asuntos ai despacho de ofleio.
1. Providencia del Sr. Gobernador civil, por la que, es 

timando rçcurso contra acuerdo del Ayuntamiento que dis-
guso la demolición de la casa nüm. 13 de la calle de Andrés 

iorrego, se deja sin efecto el acuerdo recurrido y se or­
dena la concesión de licencia para realizar en la finca las 
obras necesarias.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos con dictamen de la Comisión 3A (Policía urbana).

2. Proponiendo de conformidad con la moción del señor 
Delegado Inspector de Mercados, relativa al nuevo régi­
men de los mismos, el nombramiento de una Comisión en­
cargada de su regulación definitiva,

E t Secretario, F r .a n cisco  R u a n o ,

COM ISIONES

L is ta  de a s itttío s  fie ú d ie n te s  de despacho  de la s  C om isiones en l  de n oviem bre  de 1919.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación,'

Moción para agregar a Madrid el vecindario dei puente de Va- 
llecas......................................... ........................................ ..............

COMISIÓN ‘¿..'■—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.'.......................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y seb o ... 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio qué sa: 

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica .............................  ....................................................................

Creación de una farmacia municipal.................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayun­
tamiento...............................................................................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales.............................
Proposición de! Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados........................................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de
apremio................................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre*la cantidad 
de 13,823*20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios..................................................... . ......................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art. 67 del reglamento de 25 de febrero
de 1909.................................................................................................

Expediente relativo a la intrusión eh terrenos dé la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares •..............

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a ios con­
ciertos con los teatros para pago de) timbre................................

Instancia de! guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación......................................................................

Instancia de D. Eufrasio Villanna, solicitando la cancelación del 
censo de bancas de! lavadero de la ribera del Manzanares.. . .

Presupuestos carcelarios para 1919.............. - ............. . ................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... 
Recurso interpuesto por los Sobrestantes, contra el lugar que

ocupan en el escalafón formulado por el Ayuntamiento............
Moción del Concejal Sr. Silva, proponiendo la municipalización 

de los seguros contra Incendios....................................................

COMISIÓN ¿¡.̂ —Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
Dase de las carteleras........................................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consigna­
ción.......................................................................................... . ■

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro .......................................... ...........

Instancia de D, Cándido Fernández, solicitando licencia de aper-

FECHA ■ 
en

que pasó a! despactio 
de las Com isiones.

TRAMITE

acordado por Ih Cumisión»

FECHA 

d e l  [O i s m 0 .

24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 junio 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917,
10 enero 1918, Sr. Noguera. 10 enero 1918.

22 enero.' Sr. Fernández Cancela. 24 enero, .
1 enero. Sres, de Blas, Cortés

y Calzado. 3 enero.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo.

12 abril. Sr, Tato. 13 junio.

26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura. 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. - 26 septiembre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. 31 octubre.

30 enero 1919, Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919,
20 febrero. Sr. Ciabilán, , I marzo.
11 marzo. Sr. Maura. 19 abril.

5 julio. Sr, Qabilán. . 18 octubre.

17 junio. Sr, Calzado. 2 octubre.

15 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918.

7 mayo. Sres. Silva, Q. Cernuda
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr. G, Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G, Cernuda, 6 mayo 1919.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

'"h'“ . t  ™ 'S  íaSL"w ™ rm "S:
’’ en'S“ .‘?m te R o n d í, "'='•«<1« Pírti'cülíí

nrfhi^  ̂ Herrero, solicitando licencia para baile
P ^ ljcoen eim tm .60d eiaca lled ejacotn etrezo .... 

instancia del contratista del servicio de arrastre del material de 
fhnza'^”’ rescisión del contrato sin pérdida de

solicitando'ikeñcía‘para de-
dehennos^^ ^

COMISIÓN 4 / —f^Oí7iertto.

^ 'u v 5 ? s !  I"'’; « d e  an mercado en la plaza de

'’S ite" d'e '“r q i S S T “ , * "
‘vípTf‘̂-‘‘* alquilar mía casa en la calle de Antonio López 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colée-'io
So“ cih d íe°ló 'S n rtJ l ' ì° Ì" 'i’ h'  ®“ °™ ■<= f’®'“ “ -

“ líí,b r ,ío“ » ta r la i ins-

="«" trozo de la

® ísa .^t{S S S S ^’. T ® ^ ^  PiKi-diü;
Construcción de edificios inimici pales ............................

“o " f o ° .L S d t ¡ ™ a ^ S ; ' '  Vetaeionijo;
estaciones coii'ios m'erl

Propuesta para la reorgairizadón del servido de Edificaciónes'"

" i r  ¥“ r"eSV1 r „L l!o ‘ : S j r .
Vacante de ayudante del depósito de planos...........

tfarradio proyecto de urbanización'del 'Éi?’-
Expediente dle ordenanzas municipales para el Extrarradio........
Liquidación del primer crozo de la Gran Vía ........

S ic ip a íe s ' .' . í '" " ’. P«';̂  ‘̂ "'’“Pümiento de las Ordenanzas

COMISIÓN Beneficencia e Samdad.

r e t i l i

t t d l ? j r n , ? b l ? z á ' ”' '  “  '»»'Lsuias'procel

‘̂ ?„l‘̂ ¡?”‘^.''®'?.í'''°al^'-eorgaiiización délos servicios prestados

pública..

, í . i i “ d L i r K “ ToS,
Expediente relativo al estàblecimlento en la Casa de =5ornrm ópI 
.  por iirigld»

para depurar respoiisabìÌid'ades.'po; no' ha-

Crspeaiente promovido por e! Sr Ossnrin v f ln iia l- ,'t^ '..........

Exaedieníc oposiciones de Médicos Tocólogos .

FECHA
en

que pasó al despachi 
de la Coraislón.

TKÁMI'IE
«cordado por Is Comisión.

FECHA 
d e l  m ism o y.

13 mayo 1919. Sr, Saoniil. 13 mayo 1919.
17 junio Sr. G, Cerimda. 17 junio.
17 junio. 1 Sr. G, Ceniuda. í 7 junio. i

9‘¿ julio. Sr. E. Moreno. 22 julio.
i
\

KÌ Septiembre. Sr. Mareos. 16 septiembre.
■ \
: i
■'.I

23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre.
i'
f

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyi'm 
y Corona. 8 febrero 1917.

Ì
r
r:

24 marzo. 
10 agosto.

.Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. flenero. 30 agosto. . .i
I mayo 1918, Sr. Arribas. 14 iiiayo,191S.

22 junio. Sr. Aspróii. 26 junio. ■
25 ¡unió.

2 noviembre.
Sr, Reglero. 
Sr. Corona.

6 julio.
6 noviembre.

ir

■ 4
30 noviembre. Sres, Saoniil y Reglero, 11 diciembre. ■ ^

13 junio 1919. 
25 jimio.

Sr. Asprón. 
Sr Revenga.

2 julio 1919, 
6 agosto. i

26 junio. 
4 octubre.

Sres, Tercero y Revenga, 
Sr, García Revenga.

2 octubre, 
22 octubre.

18 octubre, 
18 octubre, 
IS octubre.

Sobre la mesa. « | 
Sobre la mesa.
Sobre la mesa.

22 octubre. 
22 octubre, 
22 octubre.

22 octubre. 

»

Sobre la mesa. 29 octubre. ‘ ■ ir

»

í5 enero I9Ití. Sr. de Blas, 28marío 1918.

■ • K

12 enero. Sres, Cortés y de Blas. « i•'ls‘» Sr. Ingeniero Director 
de! servicio.

12 enero 19lS. 

»
Sres, García Revenga 
de Blas y P. Toledo.

»
É
»

j;

6 mayo 1918. Sobre la mesa. » - '.1:

2 noviembre. Sr. Cortés. | 7 diciembre 1918.

. ¡i

» Sr, Regidor Síndico, ?:■ /

7 febrero 1918. 

18 ¡ulla.

Sres. Bustino y García 
Miranda. | 

Sobre la mesa. »

24 agosto. Sres. Crespo y Cortés. ú
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Oficio del Colegio de Médicos, protestando de la sustitución por
comadronas, de Médicos l'ocólogos........................... : • '

Instancia de varios caí reros eventuales del ramo de Limpiezas,
solicitando mejoras y aumento desueldo.......................................

Instancia de varios desi ti feci o rea del Laboratorio, solicitando me­
joras de sueldo.................................... ............. ............... ,■

Concurso para la provisión déla sesta sección farmaceutica del
distrito de la Universidad. ................................................... •

Instancia de D. Antonio líuiz, solicitando cambio en su sección
farmacéutica del distrito de Palacio............................ ..........

Expediente relativo al derribo de! cementerio de San Martín. ., 
Expediente de construcción de un depósito de cadáveres y casi­

lla pura guarda, en un solar lindante al cementerio de Santa 
María............ ............  ...................................................................

Construcción de mi horno crematorio.................... ,..........................

COMISION (^ '— Ensanche.

Oficio del Arquitecto de la primera sección del Ensanche, intere­
sando quede en suspenso el nornbramieiito del personal que ha 
de llevar a cabo el replanteo en los terrenos comprendidos den­
tro del Parque urbanizado en la segunda zona............

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento de 11 de julio últi­
mo, para cubrir una vacante de Oficial de segunda clase en el
personal administrativo del Ensanche........ . ........ ............. : '

Dictarnsn retirado en sesión de i dé agosto ultiiiiOt proponiendo 
la amortización de las vacantes que ocurran en el personal ad­
ministrativo del Ensanche... ; ................................... . ■ • ................

Solicitud de dos portamiras del Ensanche, interesando el aumento
del sueldo que actualmente disfrutan........................  ................

Solicitud de dos Delineantes, interesando se les conceda una gra­
tificación por los trabajos realizados en el proyecto del Parque
urbanizado de la segunda zona........................................ . ■ ■ ; ■ •

Expediente de apertura déla calle de Padilla, entre la del Principe
de Vergara y el paseo de Ronda . - .................................  . . . . .

Expediente de apertura de la calle de Abascal, entre las de Santa
Engracia y la de Bravo '.iiriilo ................................. • ; ------

Informe de los Letrados, relacionado con im recurso pendiente del 
Trihntial Contencioso, sobre negativa de licencia para alquilar
la casa mini. ií3 de la calle de Don Ramón de la Cruz................

Oficio de la sección de Investigación del Ensanche, dando cuenta 
de los trabajos realizados en el plano parcelario del En­
sanche........................ ............ ...............-------------------

Licencia para construir una casa en el núm. 1 / de la calle de ner-

Licencia para construir una casa en el paseo de Santa María de
la Cabeza. ......................................................................,P H ' a " '

Licencia para construir,una casa en el núm, 5 de la calle de uuz-
mán el Bueno. . ...............................  • ; ---- ■■■,.' ----

Licencia para construir una casa en e! núm. 1 duplicado de la calle
de Gnzmán el Bueno-. - . .............. •_........... .................

Licencia para construir una casa en el núm. 13 de la calle de Quz-
mán el Bueno ....................................... ...............  'f ' A' ‘ ’

Licencia para construir una casa en el núm, 7 de la .calle de Cinz-.
mán el Bueno. -. ................................... . • ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ .■----

Licencia para construir una casa en la calle de Alberto Aguilera,
esquina a la de Gnzmán el Bueno....................  ............

Licencia para construir una casa en el núm. .búdela calle de Santa
Engracia................................................................ • ■ ■ ■ • ■ ■ • • •

Licencia para obras de reforma en el núm. 23 de la ronda de Ato-

Proposición del Sr. Reglero, interesando se exija el cumplimiento 
de su compromiso, al contratista del desmonte del paseo de
Ronda......... ............... ......................... ................................. .

Expediente relacionado con la entrega al Interior, de las vías de 
las tres zonas del Ensanche, que tiene establecidos servicios
en toda su longitud . ...............................................‘ V.' ' '7 ' '

Expediente relacionado con la apertura de la calle de Mandes,
entre las de Bravo Murillo y la de Santa Engracia.....................

Presupuesto para tu baiúzación de la calle de Bn starnali te.............
Presupuesto para empedrado de mícrogranito en la calle de To-

rrijos, entre las de Alcalá y la de Hermosilla...............................
Presupuesto para establecer aceras en'los números 107 y 109 de

ia calle de Santa Engracia............................. .........  , ■ V ‘ ' E
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de .Martí­

nez de la Rosa................................. .. • ............. • ■ —
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle del Gene­

ral Oráa, entre las de la Castellana y la de Serrano...................

FECHA
eit

que pasó al (iespaclio 
de la Comisión,

. ■ TRÁMITE 

HCiirdíido por 1h Comisiún.

FECHA 

d e l  n iís itto .

28 agosto 1918. Sobre la mesa. 6 septiembre 191f

8 agosto. Sr. Ingeniero Jefe, »

18 agoslo. Sobre la mesa.

S octubre. »

3 octubre. 
31 enero. Sr, Fernández Cancela, 3 febrero 1918,

17 julio. Sres, Garda Miranda 
y Fernández Cancela. 

Sr. Director del Labora­
torio.

17 julio.

5>

3 octubre 1919. 'Sobre la mesa. 9 octubre 19Í9.

15 julio, Sobre la mesa. 1 agosto.

4 agosto. Sobre la mesa. 9 octubre.

8 julio. Sobre la mesa. 9 octubre.

30 julio. Sobre ia mesa. 9 octubre.

3! julio. Sobre la mesa. 30 octubre.

27 octuTire. Sobre ia mesa. 30 octubre.

■25 octubre. Sobre la mesa. ' ' 30 octubre.

19 noviembre 1918. Sobre la mesa. 29 octubre.

31 octubre. Nueva entrada. , »

31 octubre. Nueva entrada'.

30 octubre. Nueva entrada.

3Ó octubre. • Nueva entrada. . »

30 octubre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada. »

29 octubre 1919. Nueva entrada. »

27 octubre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada.

30 octubre. Sobre la mesa.

17 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. 
21 octubre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

17 octubre. Nueva entrada.

29 octubre.. Nueva entrada. » ■

30'julio. Nueva entraña. . »

14 mayo. Nueva entrada. '



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 1411

S E C R E T A R IA

a n u n c i o s  ■

f . Corporación ha acordado en sesión de 31 deoc-
pPfgos de condiciones de la subasta que 

intenta celebrar para contratar la adquisición de 2.325 camisetas
de fá̂ Palomâ *̂  ̂ acogidos de los Colegios de Nuestra Señora

expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani- 
Secretarla del Excnio. Ayiiatamieiito (Negociado de 

Subastas) en las horas de diez a doce, durante los diez días si- 
gmentes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oijctal de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuan las recia macJones sean procedentes contra dicha subasta - en 
la mteitgeiicia deque, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no liabra ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten,  ̂ ^
en d  h cumplimiento a lo dispuesto
ei el arl. 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 

r 4e servicios provinciales y municipales.
6 de noviemtire de l9lü ,^E i Secretario, Fasivasco

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 31 de oc­
tubre ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la sabasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento d i 
los materiales de la casa mtm. 11 de la plaza de la Cebada

condiciones se hallarán de mani­
festó en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce dnrante los diez días si- 
siuentes al en que este anuncio aparezca inserto en ei Boletín 

la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
iP reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en
dos^im^ifltfK *'' ”̂ ‘̂ ‘̂ '¡■ *■ '̂ 08 ¡os diez días antes menciona­
dos, no habra ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten,
el 00 ciimplimiento a lo dispuesto en
elait, 29 del Real decreto e Instnicdón de 24 de enero de 1905 
parala conlratación de servicios provinciales y immicipales, ’ 
R ™ ^ "  ’ de 19I9,-EI Secretario, Fhancisco

'P d'sU'esto en e! artíciilo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de ¡a Vilia de Madrid, se anuncia al público 
qiie D,_Uonono Riesgo proyecta establecer una casquería en la 
casa numero 2 de la cálle dei Bastero. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in-
rPntp‘'i Alcaldía Rresidencia. du­
ran e el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de

conveniente.
Ruííio^  ̂ t'oviembre de I919.-E1 Secretario, Fe .̂ xcisco

En aimplimiento í  lo dispuesto en el artículo 294 de lasOr- 
Que de Madrid, se ammcía al público
qne los Sres, Cano Hei manos, proyectan establecer un taller de

de Gabriel

P.ei'sof'as que se consideren perjudicadas por dicha iiidus- 
I el Alcaldía Presidencia, dnran-

blicacióa del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
R u íw   ̂ noviembre de I919.-EI Secretario, Fkaxcisco

En ciimpiiiñiento a lo dispuesto en ei artículo 2S)4 de las Or-
a i r í 7 ' M a d r i d ,  se ammeia a) público 

Uni’ecta establecer una droguería, perfume­
ría > almacén deliierro en ¡a casa número 51 de h  calle de Goya
tria evLPf «e consideren perjudicadas por diclia indu.s-
tria expondrán por esentoante ia Alcaldía PresidencL, durante
b icsMI'P ‘‘ 'n tedia de pu-blicacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de iioviendire de 1919.-E ! Secretario, Fi .̂ .̂s-ctsco

En camplimieiito a lo dispuesto en el artíctilo 291 de las Or- 
denai.zas inmncipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público
I  sn establecer una casquería en lacasa niim. 2*de ia calle de Caramiiel
t r i p e r s o n a s  que se consideren perjudicadas por diciia indiis-
e! túrlnr a Alcaldía Presidencia, durante
e erm no de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de pi esente amiiicio, lo (jiie estimen conveniente
KuanÍ ' ' '  ’  ̂ -El Secretario, F iíanusco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amirida al público 
qae D. Deente Albarran, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fiierza en ej taller de cerrajero, establecido en la casa 
numero 21 de! paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
C1011 del presente anuncio, lo que estimen coliveniente

Madrid, 8 de noviembre de 1919.-E1 Secretario, Fiíakcisco
K[JA^'0,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nnnzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. ttergio Yepes, proyecta instalar tres electromotores, con 
tueiza total de veinte caballos, en la imprenta establecida en la 
casa numero 7 de la ronda de Toledo. -

Las persoñas que se consideren perjudicadas por diclia instala- 
cióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de qu iice dias, a contar desde el de la fecba de publica- 
cjoii del presente aminciOf lo que estitiien conveniente

Madrid, S de noviembre cíe MJJü. - El Secretario, 'Francesco
KUAiVO, ■

En cumplí miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Miguel Pmg, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza con destino a la industria de venta de maquina­
ria establecida eti la casa numero 18 de la calle de Torrijos 

Las personas que.se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia duran­

te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pti- 
OficacióM del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 8 de noviembre de 1919.-EI Secretario, F«a\ cisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa Je Madrid, se ammeia al público 
que U.Valentín Rodríguez, proyecta instalar una caldera para fá- 
Bayo  ̂ 6" ttasa número 14 de la calle de la Huerta dei

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, dtiran- 
te el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de ou- 
oJicacion dei presenl:e,amincio, lo que estimen conveuíeiíte 
p^^adrid, 4 de noviembre de 1919.-E1 Secretario, Fiíancisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las ür- 
denauzas imimapaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

u ■ Antonio Anton, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fiierp en el taller de broncista, establecido en la casa 
numero 54 de la calle de Nuñez de Balboa.

Las p-iersonas que se consideren perjudicadas por diclia instnia- 
ción expondrán por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
el termmo de quince días, a contar desde e! de la fecha de pnbli- 
cacion del presente anuncio, lo que estimen conveniente 
Ruano 1919.—Ei Secretario, Fkamcusco

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo ® 4 de las Ordé­
nanos mu 11 id pales de la Villa de Madrid, se annneia al público 
que u , Juan AíonsOi proyecta instalar un electromotor de dos 
Mualjos de tuerza en el taller de reparaciones de armas esta­
blecido en la casa número 22 de la cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalá- 
cióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tenni no de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de noviembre de 1919.-E1 Secretario, Fiíancisco
KUzVXO,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que U. Honorio Santiago, proyecta establecer una casquería en 
la casa numero 42 de la calle dei Pez. .

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia duran­
te el termino de quince días, a contar desde el de la feciia de nii- 
bhcacióii dei presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 4 de novíemhre de 1919.-E l Secretario, Francisco 
kitano,

En eniiijili 111 lento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas iiumidpales de la Villa de .Madrid, se ammeia a) público 
que D. Benito Fernández, proyecta establecer una casunería en 
la casa minierò tí5 de ia calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in- 
dustna expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran'

■J

■ M

■ f

f í t -r
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te d  término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, (o que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viüa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Velázquez, proyecta establecer un tejar en la 
finca denominada «Parador del Sol», barrio de San Antonio, an­
tiguo tejar de «La Esperanza».

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1919,—El Secretario, Francisco 
Ruano. ________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Morales, proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar dos electromotores, con fuerza total de dos caballos, en 
la casa numero 4 de la caite del Marqués de Villamagna. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1919, — El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Arahuete, proyecta establecer tina imprenta e 
instalar nn electromotor de 0'75 caballos de fuerza en la casa nú­
meros 40 y 42 de la calle del León. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

•  AVÍSO

Por disposición de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayunta­
miento de esta Corte, se cita y requiere al nombrado Sr. D. Luis 
Thomas Navarro, Oficial de Contabilidad, perteneciente al Cuer­
po de Funcionarios municipales, para que en el término de seis 
días contados, a partir del siguiente a la inserción del presente 
aviso, comparezca durante las horas de doce a trece en e¡ salón 
de Comisiones del Excmo, Ayuntamiento, y manifieste cuanto a 
su derecho convenga en el expediente que se le instruye por 
faltas al cumplimiento de sus deberes, advirtiéndole que de no 
personarse se proseguirá el expediente sin sii audiencia, siguíén- 
doseleel perjuicio a que hubiere lugar. ,

Asimismo se notifica por el presente al citado Sr. thomas Na­
varro, que a virtud de decreto de la Alcaidía Presidencia dictado 
en 27 de octubre último, y de conformidad con lo prevenido por )a 
base 3." de las aprobadas por el Excmo Ayuntamiento en 8 de 
abril de 1910, ha sido denegada la petición de excedencia que in­
teresaba en instancia fecha 10 de octubre anterior.

Madrid, 7 de noviembre de 1919.—FJ Secretario, Francisco 
Ruano,

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Númeru de lectores qtie han concurrido a la Biblioteca múnicif>a 
y  clasilicación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes dé octubre de 1919.

M A T E R I A S

Artes e industrias..................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia..................................
Literatura................................
Revistas y periódicos...........

'i'o'l'AL..

Níiraero
de

lectores.

R E G IS T RO G ENERAL
Resumen por -Negoc ados de los expedientes registrados en el 

mes de septiembre último, correspondientes a la Secretaría de 
este Excmo. At/untamiento.

NEGOCIADOS Eutrudu». Salidas.

I." Personal.................................................... 298 24
2.“ Hacienda................................................... 592 345
S." Policía urbana, - ....................................... 1.215 837
4.“ Obras........................................................ 1,137 6S6
5.“ Beneficencia.............................  ........... 134 97
6.“ Ensanche................................................... 836 239
7,“ Consumos y Mercados........................... 48 12
Reformas Sociales........................................... 197 53
Estadística........................................................ 357 f>
Elecciones......................................................... 20 T
Quintas............................................................ 347
Certificaciones y Exhortos .......................... 844 471
Sub astas..................................... ..................... 14 »
Actas.......... ..................................................... 16
Instrucción pública...................  . ................ 61 7

T OTALES............................. 6.116 2.771
Mecanografía: Comunicaciones y copias , . . 4.451

Nota. Diferencia con igual mes de) año anterior en más, 1,224 

C E M E I ^ E R I O S
Antorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramemates 

desde el 29 de octubre al 4 de noviembre de 19i9.

AU'l'OmZAClÜMES

1P •

E •o

U1

r

N

t/3

»

wíü?
s*
Cí■Io

H 
3 Zff]Û3 —n EL
i ’S
(ft —

IMPOIM’

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 5 2 4 ! ¡2 396
De 44 ídem ..................... 3 1 2 1 í) 6 264
De 50 ídem ...................... 5 2 » 4 11 550
De 110 ídem ..................... » » ' ÎÎ »
De 165 ídem ...................... » » 1) 1 1 165

Sum a ................. 13 6 5 6 30 1.375

\M oriíacianes por e n t e r r o -  
mienta de cadáeeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, a bien den­
tro de ios mismos.

De 33 pesetas i ................ » í> A
De 44 ídem ..................... 1 » »
De 110-ídem....................... : » 5> í> A »
De 165 ídem,............ . . , . - » 'A »
Totales.......... 13 6 5 6 30 ! .375

S U B I T A S
dubastíxs p em lien ie s  en  el d ía  de Hoy, con expresión  

de su  CHíinllu v fecha  de celebración .

448

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA

Novbre, 18 Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta municipal, tiasta 
31 de marzo de 1921. —1 mport e

I anual....................................................
29 Suministro de paja y cebada con des­

tino al ganado del servicio de Lim­
piezas, hasta el 31 de marzo de 1919. 
importe anua!...................................
Para redamaciones, por diez días, 

i que termiiiau en la fecha que al margen 
ise expresa:

Novbre. 2ül Adquisición de 2,325 camisetas de al­
' godón para los acogidos en los Co­

legios de Nuestra Señora de la Pa
joma.—importe............................. ,,

Derribo y aprovediamiento de los ma­
teriales de la casa’ tiúm. 11 d é l a  
pinza de la Cebada.—Precio t i p o .

PESETAS

10.000

150.000

7.989'75 

8.Ü0Ü
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Celebrada y declarada desiertas por falta de üdtadores las an­
teriores subastas anunciadas para contratar el simiinistro de paja 
y cebada con destino al sanado del servido de Limpiezas, hasta 
31 de marzo de 1920, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 31 
del pasado rnes de octubre, se lia servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo !as mismas condiciones a que se hacen refe­
rencia la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de los 
días ¡0 y 2 de octubre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se liaban de manifiesto en esta

Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
29 de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue

Lo que se anuncia al pviblico para su conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1919,—El Secretario, Fr-vmcisco 

Ru.̂ no.

ES TAD IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y pop sexos, ocurridas en Madrid durante ei mes de septiembre de í919.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de J9/3, hecha en diciembre de W18: 639.163 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura inteniacioiial abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), . .
Tifus exantemático...........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica................................................
Viruela...................., ...........................
Sarampión...........................................
Escarlatina.........................................
Coqueluche........................................
Difteria y Crup................................
Gripe ....... ................... ......................
Cólera asiático...................................
Cólera nostras.................... ............
Otras enfermedades epidémicas....
Tuberculosis pulmonar.....................
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis......................
S ífilis...................................................
Cáncer y otros tumores malignos ..
Meningitis simple................... '..........
Hongestiún, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral.......................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda.................... ..........
Bronquitis crónica.............................
Pneumonía y bronco-pneuniotiía___
Otras enfermedades del aparato res

pira torio...........................................
-Afecciones del estómago (m enos

cáncer)....................... I ...................
Diarrea, en menores de dos años... 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........ , .................................
Hermas, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del liígado...........................
Nefritis y mal de Brighi........... .......
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos... 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer...................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...............

Otros accidentes puerperales........
Debilidad congènita y vicios de con-,

formación.......................................
Debilidad senil.............................. ..
Suicidios................................... .......
Muertes violentas...........................
Otras enfermedades........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas............................... ; , . .

Totales por sexos ',, 

Totales por edades.

Ayun

DeO De I De 5 De 20 De 40 De SO Edad deseo-» ] ano. a 4 años. a 19 afios. a 39 años. a 59 años.- en adelante. nocida. n. u j>i c, i\ •

V. H. V. H. V. H. V. h! V. H. V. H. V. H. V, H. T. i■]¡l
u >J » 2 8 4 3 i . 3 2 A » 9 14 23 ' .

■■ s
» » » » » 1 1 » » » » » » >> 1 1 2 ■
» » •0 » » í. 7> » 7> » » ■ » ■̂c
» » » » ■» » » » y> >ï » » » 'A >ï » ’ i» 1 2 1 » » » » » V » » 2 2 4 ■ ■ ■ ■■ 1 >> 3 1 4 4 » >i » ■J} » S 5 13 . Y-1 » 1 » » » » y> » » 2 'Ò 9 ■
t 1 4 2 1 » í> » » » » » 6 3 9 , ■ ■» » 2 » 2 » 4 1 ■ 5 3 2 ' 1 » 15 5 20» » » » ï> » » » 7> »: • » » » »» ' » » y>- » » » y> » y> - ijii» » » » » 1 » 1 yt » » » í> O » 2 JE1 » 1 6 H 32 ■ 25 33 9 4 1 » 76 50 126 ■ L11 1 1 3 1 2 í> » }> » Î) » » » 3 6 9 Ï1 ÍX 2 ■ 1 2 4 2 (ï 4 7> 1 a 11 . 12 23 ,2 2 ■» » >> íi 2 » 2 » ■ » ÏÏ y> ■ » 6 2 8 ■r! '
» ií » 'íf » 1 1 3 10 13 8 10 » » 19 27 46 .7 r 19 12 ■ 8 5 1 1, » » 1 » ' 5) 36 25 61 . (i J
Î » ! » >í » » 7) 5 6 14 25 ' » 21 31 52 ■1 » » 2 1 6 3 8 10 15 21 1 32 36 68 ■ ■ ! i

10 9 9 7 1 1 » 2 2 » 2 23 20 43 . , f 1» » » 'Ü » 1 » 1 5 2 6 4 ' » » 11 8 19 .1 » 4 1 2 » 10 7 8 7 11 9 1 36 25 61
)>■ 1 4 3 ■ 1 1 4 3 2 2 » » Ti 16 10 26 . /

3> 1 » * » Î » 6 1 1 » 9 1 1032 32 9 11 » » » lí »  ̂ » » y> 41 43 84

8 1 3 2 1 3 I 4 2 -  3 Ti » 15 13 28
1 'íl » » » 1 2 1 1 1 2 ■ 4 » » 6 7 13 'ÏÎ » » ■ » i 1 5 1 5 » ’ » 2 11 13 .» 1 2 » 2 » 1 2 4 3 17 5 7> '' 26 11 37 - ,
» Ï) y> » » » » » » 1 » » » 1 » t '

» » ■ y> » » » » 2 1 • 7) » » 3 5
1
i

» » » » y) » » 9 >5 » ■ ^ » » » » g 9 1» » » » » » 2 ■ » 2 » >> » » » 4 4"V 34
15 18 1 » » » » » » » » » » 16 18
» » » » » » » » ' ' » 11 23 » 11 23 34 -r r

.» » » » >Í » 2 » 2 » 2 Ï) » 4 O 6
ï' » » 1 1 5 2 1 ! 1 » » » 8 4 12 .

5 6 8 9 13 12 12 21 18 25 21 » » 82 79 161 '

t V » 1 » » » » 1 1 2 » » 3 3 0 ■
82 79 SI 53 50 59 a3 87 126 93 127 140 » 2 559 513 i

—“■ ■' 'ííítíi
161 134 109 ISO 219 267 , i 1.072 .. T

i
i

Ni:

":kl

Î



1414 líU L Ü 'l'lN  H E L  a y u n t a m i e n t o  U E  M A D R I D

Kesi i men de l os  n a o im ieT itos.

D I S T ií r i‘ O S

Cetitro.........
Hospicio.. .. 
Chamberí... 
Buenavisia. 
Congreso.,. 
Hospital- . ■. 
inclusa. . . . .
Latina...........
Palacio.......
Univesidad ,

Total...............

Total ¡general.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

LegiliiiiuB. !
■1

llegiti titos. T o t^ l  ,
!

Legítimos 1
!
i

llepítifTios» Total.

V. ' H V. H. V. H, T , V. H. V. H. V. H. T.

24, 28 4
1

3 28 3! 59 1 2 » 2 1 3
45 1 30 1 4 46 34 80 1 1 •» 1 1 2
75 5 10 80 75 1.55 3 6 » 1 3 7 10
61 45 3 4 64 49 !I3 5 4 >7 1 5 5 10

63 11 6. 64 69 133 2 1 1 2 3 3 6
79 ; 65 12 G 91 71 162 4 4 íi 1 4 5 9
51 1 55 55 (i8 106 123 229 3 2 6 5 9 7 ■16
55 51 18 9 73 60 133 4 i 4 » 8 1 9
58 44 3 3 61 47 108 2 2 1 » 3 2 5

■ 67 es 11 16 78 84 162 5 4 3 1 8 ñ 13

568 5U 123 129 691 643 29 26 17 11 46 37

1.082 252 1.334 55 28 83

DEFUNCIONES

V.

5.'i9

H.

513

T.

1.072

M O V IM IE N T O  DE PE R S O N AL

Relación nominal de las bajas y  altas ocurridas en el personal desde él 2 al 8 de noviembre de ¡919, con arreglo a lo disoaesto 
en tas bases P.“ del Interior y  /P.“ del Ensanche de los respectivos presupuestos.

B  j A. J  -A . S

R A M O  ! C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

 ̂  ̂ 1 Fernando Hernán.
Juan Pérez Monzo. '

Cabo tiuin. 4 . * * . .................................... Lucio Barroso.
Ayudante niim, 312 Francisco Lebres Villalba.
Idem núnL 91 ............ * - Antonio López Llano. •

Idem................................................ Carrero núm, 55................................................ Miguel Cañadas,

.A . L  T  -A . S

R A M O C A R G O .NOMBRES Y APELLIDOS

Isidro Rodríguez Lavandera.
Tomás Olivar Moreno.
Francisco Guardiola Lozano. '
Matías Burgos Aguado.
Manuel Vinuesa Cano.
Emilio Schop Maña.

( )perarin niJíTi. ................................. .. Ignacio Cuéllar Sebola,
Parques y Jardines................- ■. Guarda de segunda........................................... Benito Rodríguez iíayáii.

L ICENCIAS EXPEDIDAS

P o r  e l  N e g o c ia d o  4 .°  ( O b r a s ) .

Construcciones:, Rodas, 16; Churruca 25, y costanilla de San 
Vicente, 5.

Ascensor; Mariana Pineda, 7.
Ascensor y reforma; fíeyes, 21,
Ampüacidii: Francisco Zea, 3.
Revocos; Palma Alta, 22; Juan de Mena, 7; plaza de ¡a Ceba­

da, 10; Ferraz, 18; San Pedro, 8 y 8 QUplicado; Fomento, 22; 
Silva, 49; San Bernardo 83; Eciiegaray, 24; Cabeza, 33, y Cava 
Baja, 45 y 47.

Reformas: Orellana, 7; Artistas. 11 ; Malasaña, 7 y 11 ; Corre­
dera Baja de San Pablo, 37; Martin de los Héros, 24; Arrie- 
ta, 11, y Aranjuez, 5, provisional.

Por el Negociado 6." (Ensanche), -
Vaciado de solares: General Oráa, y Principe de Vergara, sin 

número. ,
Obras de reforma: General Martínez Campos, 26 y ,26 dupli­

cado; Monte Esquinza, 5; paseo déla Castellana, 38; Sagasta, 13; 
paseo de Santa María de la Cabeza, 9, y General Arcando, 21 
duplicado, .

Paso de carros: Zurbano, 33; Fray Luis de León, 3; avenida 
de Menéndez y Pelayo, sin número; Casteiió, 31, y paseo del Ca­
nal «Dehesa de la Arganziiela»,

Obras de ampliación: Lista, 16, con vuelta a Lagasca; paseo 
del Hipódromo, 5 provisional; General Martínez Campos, 36 
moderno; paseo de Ronda, 17 provisional; Raimundo Lulio, 4; 
Martín de los Heros, 5; Rfos Rosas, con vuelta a la de Ponzano; 
Serrano, 16; Núñez de Balboa, 64 y 66; paseo de la Castellana, 6 
y 6 duplicado, y Esquiiache, 12. .
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Cotistrucdüíi de pabellones: Méndez Alvaro, sin numero, y 
Heniiosilla, 11.

Construcción de cobertizo: Paseo de los Pontones con acceso 
por el camino antiguo de las Cambroneras,

’ Instalación de ascensores; Meléndez Valdés, 19,y Lagasca, 34. 
Construcción de fincas: Vallehermoso, 7 provisional; Fernan­

do e! Católico, 14 duplicado; General Lacy, 16; Gaztambide, 9;

Easeo de Ronda, con vuelta a la calle de Esquiladle, manzana 82;
ucliana, 34, con vuelta a ia de Covarrubias; Andrés Mellado, 36 

provisional; Lista, 13; Ponzano, 68; Torrijos, 25 duplicado; Villa­
nueva, 38; Ni'iñez de Balboa, 4; avenida de la Plaza de Toros, 15; 
Ayala, 68; Feijóo, 11 provisional, y Galileo, 8.

Alquilar; María de Guzmán, 3; Andrés Mellado, 51; glorieta de 
María Cristina, ronda de Valíecas, Valderribas, Narciso Serra, y 
Cabanilles, sin número. ,

Revocos: Alcalá, 135, y Conde de Aranda, 10.

Obras de reparación: Castelló, 10; Meléndez Valdés. 15 v Al­calá, 111, ' ' 1 j
Construcción de un quirófano sobre la Serré; Fernández de los 

Ríos, 13, con vuelta a la de Andrés Mellado.
Construcción de casilla para guardar iierramientas: Conde de 

Aranda, 10.
Construcción de muro de cerramiento; Paseo del Cisne (Co­

legio de Religiosas del Niño Jesús), ronda de Atocha, sin núme­
ro; General Oráa, 56; Núñez de Balboa, 10, y Meléndez Valdés, 3.

Por la Dlpeeelón de Fontanería Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar, 17. •
Total, 21.

COHTADUBIA

E N S ^ C  H E

ingresos y pagos verificados voi cuenta del presupuesto de ¡919, 

____________  I NGRES OS

C A P Í T U L O S

L “—Contribuciones y recargos......
2. °—Venta de terrenos
3. “—Subvención del Ayuntamiento.
4. °—Resultas...................................
5 . ”—Iinprevísfos y eventuales.....
6. ”—Reintegros........ ...............

n gresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fotnialTsados.

C A P I T U L O S

1-"—Gastos del Ayinitamiento .
2. "—Policía de seguridad......
3. *—Policía urbana...............
4. °—Obras públicas................
5. “—Cargas.............................
0.®—Imprevistos........... ............

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos form alisados,

TOTAL 
de créditos 

gres tipil esto fh,

PesetQS.

INGRESOS FOtíMALIZADOS

Hasta el 2 
de Novbre, de 1919.

Pesetas.

Del 3 al 9
de Novbre. de 1919, 

Pesetas

Total de íiigresoR 
hasta 9 

de Novhre. deJ919

Peseiíis*

7.105.973*10 " 3,082.703*82 34,r8S*40 3.116.889*22
277.454*83 12.570‘21 12.570*21

1.000 » »
3.293.642*50 2.193.642'50 - 2.193.642*50

211*07 211*07
47.076*89 35.399*03 35.399*03

10.725,147*32 ■ 5,324.526*63 34.185*40 5.353.712*03
P 817.422*87 68*25 817 491*12

10.725.147*32 6.141.949*50 34.253*65 6.176.203*15

P AGOS -

, PAGOS EJECUTADOS '
TOTAL

de créditos
aiitorÍ7-ftdns. Hasta el 2 Del 3 a] 9 Total de pafros

- del Novbre. de 1919. de Novbre.de 1919. de Novbre. de 1919,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

577.925 299.711*22 44.334*95 344.046*17
184 751 100.618*50 12.774 1 13.392*50
187.698*76 3,668*96 36.696*51 39.365*47

5.620:413*72 3.497.008*29 42.579*69 3.539.587*98
1.662,042*61 718,449*05 S.393'54 726.842*59

15.000 250 » 250
8.247.831*09 4.619.706*02 143.778*69 4.763.484*71

» » ■ » »
8.247.831*09 4.619.706*02 143.778*69 4.763,484*71

B AL ANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
ídem devueltos.............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos . . . .

5.358.712*03

»

4.763.484'71 
817.491‘12

»

Existencia en lesoretia ..

5.358,712‘03

3.945.993*59

1,412.718*44

■:U:
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i n t e r i o r

Miiresos g pa^os oerificados pot cuenta del presupuesto de Í9t9.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. ’—Propios, ......... ...............................
2. °—Montes..............................................
3. “—Impuestos.........................................
4. “—Beneficencia....................................
5. “—Instrucción pública..........................
6. “—Corrección pública..........................
7. “—Extraordinarios..............................
8. “—Resultas............................................
9. ”—Recursos legales para cubrir el déficit. -

10."—Reintegros....................................................
ngresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos founaiim dos.

C R É n  [ T  O s
presupuestas

y
créditos proceden­

tes de 1918,

Pe set a s ­

m i

1.009‘12 
3.252*50 
1.355*07 
3.670*27 
Í.1S7‘50 
1.059*90 
1.449*98 
1.490*38 
1.40.3*93 
3.809*06

41.376.687*71

41.376.687*71

INCilíESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 
de octubre de I9|9,

Pesetas.

Del i al8de 
noviembre de 1919,

Pesetas.

41.717*38 
8.164*18 

3.636.166*26 
143.031*73 

1 500 
»

286,045*94
644,447*35

16,787.045*87
78.750*22

2V 626.868*93 
83.302*02

21.710.170*95

73.974*98
»
»
»■

32.000
»

250.765*82
41.021*80

397.762*60
2.957*22

400.719*82

Total de ingresos- 
hasta el 8 de 

noviembre de 1919.

Pesetas.

41.717*33
8.164*18

3.710.141*24
143.031*73

1.500
»

318.045*94 
644.447*35 

17.037 811*69 
119.772*02

22.024 631*53 
86,259*24

22.110.890*77

P A G O S

CAPITULOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . - . •
2. "—Policía de seguridad......
3. “—Policía urbana y rural..
4. “—instrucción pública.........
5. “—Beneficencia...................
6. °~ObVas públicas ............. ................................
7. “—Corrección pública....... ................................
3.*—Montes..........................................
9.“—Cargas...........................................

10, “—Obras de nueva construcción .
11, "—Imprevistos.......................
12, “—Resultas...........................

Pagos por devolucioues de ingresos .

Total de pagos fotmalteados.

CRÉDITOS 

111 o r i X a d o s ,

Pesetas*

3.158.361*74
2.455,869*35
6.646.584*90
2.493.705*52
3.592.347*48
5.466.437*99

460.243*02
■»

15.896.890*80
LSOl.251‘84

158.003*72

42.1.30,196*36
i>

P A U O S  E J E C U T A D O S

42.130.196*36

el sil Del 1 al 8 de
de octubre de 1919 tioviembre de 1919* ^

Pesetas, Pesetas.

1.581.368*54 225.613*37
1.146.359*75 187.611*37
3.233.145*30 147 .‘207*75
1,207.724*17 112,206*01
1.493.582*44 197.381*36
2.522.766*75 131.838*20

255.200 17.600
» »

8.689.597*52 112.202*95
437.839*60 2.820

83.042*56
» »

20.650.625*63 1.134.461*01
40.813*84 1.500

20.691.439*47 135,961*01

Total de pagos 
basta el 8 de

Pesetas.

1.803.981*91 
1.333.971*12 
3.380.353*05 
t .319.930* 18 
1.690.943*80 
2.654.603*95 

272.800
3 ■

8.801.800*47 
440.659*60 

83.042‘5&

21.785.086*64
42,313*84

21.827.400*48

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos................

Existencia en Tesorena.

p e s e t a s

22.024,631*53
42.313*84

21.785.086*64 
86.259*24

»

PESETAS

21.982.317*69

21.698.827*40

283.490*29

■ .A y u n t a n
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ENS;MNCHE

Estado domostpativo y  balance de las opepaeiones de contabilidad verificadas hasta fin d e l mes de octubre d e  1919.
é

____________________________________PRIMKtíA P’ARTE, —  INGRESOS

C A P I T U L O S

I.“5 1
'I.”
5.“
S.'

Contribuciones y re ca rg o s ...........................................
V'enta de terrenos . .....................................................
Subvención del Ayuntamiento.....................................
ResEiltas.......................................................... ...................
Imprevistos y eventuales.............................................!
Reintegros...... ............ ........................................... .......

l> 14 K K II A H K It

dHEDITOS PHKSUPtlEETOS
>

TOTAL

Para 1919-20
Procedentes 

de 1918 y pri­
mer trimes­

tre de 1919,

T O T A I. 

Pesetas. '

dG
i'GcaudaciÚB

obtenida,

PeseUíd^

5.750.000 1.355.973*10 7.iaö,973‘10 3.089.703*82270.725 G,729'83 277,454*83 12 57lJ'2ll.OI’O k UH)0 >
074.748*08 1.918.894*42 2.193.642*50 2.193,642*501 ^ » > 211*07
4fi,7n0 320*8.9 47,076‘89 : 35.399*03

7.043,223*08 9.561,934'24 , 0,(S5.147'32 I 5.374.526*63

N » 4» N

PKliDCKKS

Ingresos 

por realizar.

4CBKKDGRKS

Exceso 
de ingresos 

stibre 
ios

presupuestos

■1 03Î 2G9'28 9(>4.Kf!TR9 l.HOÍ)

ia.SI6‘17
21 ! ‘Ü7 
ñ3S'31

4 301.370'07 749'38

■SEGUND.A P.ARTE.— P.AGOS

CAP I T U L OS

1. ° Gastos del Ayuntamiento................
2. “ Policía de seguridad.........................
S.“ Policía urbana y ru ral.......................................
4, “ Obras publicas................................. .
5. “ C argas..............................  ...............
i.,'’ Imprevistos..........................................................

1» K II K JH A It »: IC

TOTAL, CREDITOS PRESUPUESTOS
de

pa^os Reintegros T (3 T A I. Resto
ej ec uta dos. Procedentes del

- Para 1919-30 de 1918 y  pri­
mer trim estre v é r i f i e  a d 0 s . crédito

Pesetas. de 1919. Pesetas, presupuesto.

2ÍEI.7IP93 577.050 875 ■ 39*08 577.957*08 278 245*86IBO.618'50 184 751 a a 184.751 84 132*.l03 668*96 ; 179.440*51 . y.258*25 187.698*76 I84.Í 29*863,497 »08*99 1 5.fi65.239'a0 35,173*92 817.390*79 6.437.fVd*51 9,940 596 22718 4JC‘05 ' l.e9I.T4;*77 40.300*84 > I.0fâ.u49 61 941/93*56250 S 5.000 » * 15.C00 14.750

4.619.706*09 8.143.993*08 ■ 104.608*01 817,49*9*87 9.06ö.^'9G
1

4.445.547*94

TERCERA PA R TE, — B.ALANCE DH LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

I

ingresos..................... .

Pagos...........................

I R ealizados....................... .................
Devueltos..... ....................................
Líquidos............... ..............................

f  E jecutados...................................................
........  I Reintegrados;......................................... .

i Líquidos............................................................
&ÁÍstenciíi en Tesorería............................................ ............

DEBE

Pesetas.

. ►

i.ei&foeTO

1.023 S43'48 

6.141.940-50

HABER

Pesetas.

5.321.536‘e

817.422'S7

e Hí.949‘50

SA l„ I> K

DEUDORES

Pesetas.
ACREEDORES

Pesetas.

5.324.526*1)3

3S02 2S3‘15 
1.522.243 48

5.324 S26'63 3.32l.526‘fi3

INTF.RIOR

Estado demostrativo y balance de las operaeiones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de octubre de i9í9.

PRIMERA PA R T E ,— INGRESOS

t> E  I t  14 11 A K R K » A l , 11 H

OR SD nos PKSSUfUBSTOS «
2t(JIÍSEDt)fiE5

J J

p ara  iÜlC-20
Procedentes 

de 1918 
y  primer tri­

mestre de 1910

Devoliicunies

verificadas.

T O T A L

Peaeíüs,

lîecaudiîciôti

obtenida,

T C  T A i. 

/ ’WiVfíS.

Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1,“ Propios....... . .......................... 73.268*70 
15,167*50 

9.16l.83iî‘e2 
21.236*62 
2.500 

703*60 
500,400 ,

121,009*12 
15.252*50 

9 359.090Í14 
29.070*27 
3.187*50 
1.059*90 

541.440*08 
611.524*30

29.765.51878
930.809*06

41.717*38 
8,104*18 

3(!36.1G6'26 
143 03173 

1 500

28G’.f!45‘04
641.447*35

16.787 CH5'87 
78 750*22

■■ 41.717*38 
8.161*18 

3.038.166*26 
143 031*73 

1,500 .

286.045*94 
641 147*35

16.767 64.5*87 
78 750*22

«2.291*74 
7.088*32 

5.732,tt.0 0i 
19 38« .54 
1 687*50 
1 .re0‘9ü 

255.401*04

9."
3.'*
1.**
5. “
6. *> 
7." 
8.0

M oiites......................................
Impuestos.. ■ ...........................
Beneficencia.............................
Instrucción piiblica. ..............
Correccióji pública.................
Extraordinarios..................... .
R esultas..................

m518*45 
8.433*65 

687*50 
■ 356*30 
41.649*98 

641.400*38

1.015,060*29
587.909*08

36.865*07

’ 33*03

1.114*85 
» .

» 9 967*0.1 
1.32 750

9 923*05 
>

Í),“

10,“
JïeetirsSos legnici; para cubrir

el déficit,. ,, ______
Reiiiicgros.......... *................ 28,746.343! 7! 

348.90C 12,978 479*91 
858 0'«*fW

38 810.340*75 2.506.340*96 40.813*84 41.417.'30l*53 21 620.868*93 21 696.8t;8'93 19 936.272*70 145 640*08

•r'.
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SEGUNDA P a u t e , —  PAGOS

K I t  l'l 11 A It K 11
. * ........ . - siLmt itBttmm

C A P I r u i . o s T O T A L
THSOITOä PHKSUPUSSrOS

‘ '

¿aaentOB T O T A !. RestoCréditos Pagos Reintegros

transferidos. eiecntados.
Pesetas.

Para IBI9-30
Procedentes 
de IÜ18 y pri­
mer trim estre 

de 1919,
verificados.

pfir trassfeiáüvU 

y alterAíletieB. Peseiíis.

del
credito

presiipoestu.

i." Gastos d e l Ayuiitu-
-

miente) —  . ----- * l.ñSl Aßft'ö̂ l 1 S8I.3 8'54 3.125.360 33.50174 33.825* tO i 3.1;T3.()86'81 1 011.318‘.30
Policía de seguridad. t 1,Ito 3507,') i . 146 3,59‘75 2.4 ¡4.73?‘8(1 tU 3 l‘51 2.(Sti‘18 t 2.458.551*53 1.312.194 78 

3.4tñ 090*39j.** Ptdicín urbana yrarai 3.233.145‘30 3 333.145*30 6.267.429*87 379.1;5‘03 1.6511*79 » ■ (í,048.23:)‘(i9
t .“ Jnstriiccióit pública .. 1.21)7 724 17 1.2(1(7.T2i‘17 2.34rL7fKi*0S

3.̂ U1511*7G
M3*í)5ñ̂ l l t m w > 2.46").()0O*91 ! 287 876*04

5/^ Beneficencia............. ! .403 5Si 41 1.493 58'2‘44 170.835*72 4 461*61 * 34396.84 3 42 2 I03.2(io‘98
fi“ Obr«s públicas......... 3 522,71)0*70 2*522.7flci'7í) 5.24],9‘.H 23l.5,36*‘t9 6.'ai3*70 » 5,472 701*78 2.9)9.636*03
r," Corrección pública. . 255.2 lü 255 iCO 460.218*02 25 ► 400.243‘Ü*2 ■ ‘405 U43'02

t > * » A i
!) " C argas........................ 8-,eSS.597-,ö2 8 G89.597'52 13.644.231*85. 2,252 6,=)S‘95 26.696*23 15.íl23.t)b7‘ü3 7.233,089*51

10/* Obnis de iiuevn cotiíí’
tn icc íó n ................. 437.830'e0 437,8®'C(I ] ,747.Síf)ó*21 

H2.9inG
53.666*63 » 1.801.2.)r&t 1 363.412*34

11,“ Imprevistos................ 3 83W2‘5G 83.642 50 ■ 15.002(56 5790*30 » 163.794*02 80,751*46
12.̂ R esultas.................. t > -• * > ' ■

• ai.föO-635*63 me50.Ü25‘G3 38.810.346*75 3.319.849*61 83,302*03 ■ .* 42.213 408*38 21.563.873*75

TERCER.A P.AR r t í .  — BAI.ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

S \  1. 1* S
DEBE flAEiER

-  ■ ■ - - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Realizados — ....................... ............ . 21,626,868*93 . .
1 .........................*..........  í Devueltos.............* ............ 40.813*84 . t

t Líquidos........................................................... > ■ !■ ‘ 21.586.935*09
( Ejecutados.**,* **r ........................... 20.650.625*63 » . »

Pagos....... .................. ............... í Reintegrados.................................................... » 83 3tí2'0*2 > »
[ Líquidos.***.............. . *......... ........... . * * 20.567.323*61 *

brisipiicia en Tesorería....................................... ................... 1.018.731‘48 ■ 1 018,731*48

2I.710.I70*Í5 91.710 170*9,5 21,583 053*09 31.58e.0S;>‘09

Madrid, 9 de novienrbre de 1919. —El Contador, R afas! S n la ya .

Catizaciñn en Bolsa de los valores municipales en ios días del 1 al 7 de noviembre de 1919.

Anterior. Día 1. Día 3. Día 4* Dia 5, Día 0, Día 7.

Einnréstito de ISffií. Obligaciones de 100 pesetas al v3 por 
lÓO............................................................................. ' . .................. 75'2.5 » ' 75‘2i5

' ' ■ 

75*40 75*50 75*50 75'50
Espropiacinnes en el Interior.—Obligaciones de ñOO pesetas

al 5 por 100..................................................................................... .... 93*90 3 2> 9 4 7 5 94 7 o ■*; 94*75
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras, -Obligacio­

nes de .000 pesetas al 4 ' s por 100....... ....................................... 86*75 »■ . >> » S6 » »
Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de .WO pesetas al

96*.504 */« por 100.-—Emisiones de 1899 y 1907................................. 96 » » ■ Ä , 96 - 'ä
ídem id.—Emisión de 1915........... ................... ................. ............... 91 ‘.50 Sí » 'ló ÍÍ » 92**25
Empréstito de 1914. — Obligaciones de ófX) pesetas al 5 por 

1 « ) .................. \ ..................................................................................... 94‘50 ■Ù 94‘50 - 94*50 ■ 94*95 94**25
Empréstito de 1918. Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ...................................... .................................................................... 95 í> » 94*75 94*50 94*50 94*30

O B R A S  l l f i U i a i C I P A L E S

' V I A S I ^ X J B X j I C A S

INTERIOR

Obras ejecución diñante los iltns del 30 de octubre ni 5 
de noolembre de 1919, ,

Aceras, ,
Alfonso XI, liifíiMt.is. Postas, Hita, paseo de la Castellana, 

Caballero de Gracia, Víctor Hugo, Parque de Madrid, Aniparn, 
Sombrerería, plaza de loa Mosteases, Topete, Ramón y Caja!, 
.'Mmansa, [daza de España, liiiátracidn, Conde de Aranda, y eii 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acó niel idas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Parque de Madrid, Sombrerería, glorieta de San Vicente, 

Martín ele los Pleros, paseo del Rey, Topete, Pozas, Conde Du­
que, Palma, Reina, glorieta de Bilbao, Cuatro Caminos (varias), 
Tirso de Molitm, Baildn. ronda de Toledo. Jorge Juan (final), 
Santa lilés, íXjnstriiclora Benéfica, Silva, Moiitalbán, Valverde, 
plaza de la Descalzas, .Alcalá, plaza de Colón, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

AÍIrmados. ■ .
Los camineros cntdaiulo de sus trozos respectivos en las ca­

bes afirmadas,
M&qaina.s.

Sil conseryadón.
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Talleres. .

V Carretillas, carros de manoy aullado de toda clase de herramientas.
En el de uarruJerki.—C^\zaáo, aguzado de toda dase de lie- 

rraimeutas y reparación de cilindros compresores, 
ft/f el de n/í/de/vV).—Arreglo de Faroles y aceiteras, 
w varias dependencias mimidpales
iVladnd, S de noviembre de miU. -  El Ingeniero encarda io 

del servicio, /. Aldoreíe. *'

Obra» en ejecución curreepandiente^ a la cuntraln arenera! de 
pammentacam durante los días del liO de octubre ni 5 de nODÍem- 
„ ,, bre de 1919.Calles.

Ind^ne?,a»n }' Pelayo. Bravo Mnrillo, Alcalá (de
p « “  I»

in .K í 'O n r '’'''
Asuntos despachados en tas oficinas durante, los días del 30 de
,  ̂ . octubre al 5 de nouiembre de 1919
(nterloF.

3 7 - la Fábrica de Gas, 
i7  instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de caías, i5; asuntos tramitados, 68; acta de replanteo y 
ír!™fr«'c recepción de materiales, 2.ñ; listas de

satisfechos en la semana ante­
, -w -UU 2b pesetas; bajas temporales por eiifernieciad, 4, 

E n s a n c h e ,

¡“staacias informadas, 7; listas de 
lornales, 2, importe de jornales, 15,5I2‘75 pesetas

™ dnd,8denoviem brede l919.-f:Hngenierodirector, P  Y/J-

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras terminadas y  en cursó de ejecución, durante los días del 
. l  al 7 de noüiembre de 1919.

PoF administración.
Ferraz, San Ger­

mán Santo Tmie, pradera del Corregidor y piaza de Leo-anitos 

y ’ ■""'“ P'”
nn Gai-cía de Paredes, Pilar, cami-
Ros^eS ”  Ltilio, ronda de Valencia y calle de

Talleres. .

P̂ ''̂  cerraduras de fuentes, 
modelos de cajetines; reparaciones; montando nn motor de gas 
pobre en Puerta de Hierro. . ®
la p P̂ ''̂  evacuatorios de

'’^tientes en el depósito'del Canal y 
buzón en la calle de la Abada. ^

casillas de! Cbiifero, Mo-ciiiielos y Guindalera.
, '^°nstriicciones; cubierta para urinario, escarpias 

fnl^t y P ĉa caja de herramientas; reparaciones:
fuentes en la de la Colegiata y en la glorieta de Atocha

Gr/r/e/in.-Fíeparaciones: en la casi la de los Mosteiises, eva­
cuatorios de la Puerta del So! y fuentes vecinales

rep ? S fé" ;cT o ? " '^ ^  ^
Pintura.—Ew el mercado de los Mosteases.

Servicdos prestados por el
personal de Alcantarillas. ■ '

vigiladas, 2,866; ídem limpias*, 275; objetos extraí­
dos, 6, V reconocimiento de atarjeas, 20, .
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

solicitados, 92; ídem id. extraídos, 118; metros 
ciimcos extraídos, 1.023; importe, 360 pesetas.

Licenaa de limpiar y reparar pozo, 2; importe, 40 pesetas.
/osé de ¿ o r i f e noviembre de 1919. -El Anjuitecro director.

OBRAS DE S A N E A M ^ N T O  DEL SU BS U ELO

06/íis e/ecrtfadas // en curso de elecncií}n durante ¡os dias del 31 
(isoetuhreat 7 de noDiembte de i9!9.

Coenea de la Castellana (vertiente Este.)
Construcción del alcantarillado.- Parque de Madrid.

Cuenca de la Castellana (vertíante Oeste).

c o le T r ,“ "  J“ " ' '“ >™ >'
Renaracjónu mejora del alean lar ¡liado. Fernando VI Flo­

rida Beneficencia, Luchana y colector de Traiineros ’ 
Consirttcciún de absurhederos.-- Paseo de la Castellana 

Cuenca de Reyes.

Coui'toHccíVj/í aet alcantarillado. Colector de San Vicente v 
paseo dei Rey. ^
Cuenca de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.- Delicias y Vizcaya
^ alrardarillado .-m rz\u  y pa^eo deSanta Mana de la Cabeza. j i s vy

Cuenca de la Cárcel Modelo.

a/cíintor//An/o.- Joaquín María López, Gnz- 
liê rniostP*̂ ^̂ ’̂ ^ G^my, Gal i leo, Donoso Cortés y Valle-

Vertiente aislada de Toledo. ,

Reparación j  mejora del alcantarillado.— HumlWaAnra plaza
A n i m a n M o r o s ,  Cava Baja, Tabernillas, An^l, Don Pedro, Mediodía Chica y Sierpe.
1 I Constnic ión del alcantarillado.—G[or\ei&s del puente de To­ledo y de las Pirámides.
Cuenca del PaciBeo. .

P  alcaníarUiado. -  Paseo de María Cristina,
Fuenterrabia, Valdernbas, Granada, avenida de Menéndezy Pe- 
layo y Sánchez Barcáiztegui,
de ^ o r i t f ' ^  noviembre de 1919, -  El Arquitecto director, ¡asé

P A R Q U E S Y J ARDINES -

Relación de los trabajos verificados por este ramo dumme 
la semana del 2í  de octubre ai 2 de noviembre de WJ9. 

Parque de Madrid. ’

^Wac/^iís./se,gíirfores-Recorrido de arbolado,-Plantación de
vinca, esquilado de macizos, cava, siega y .conservación de 
Vi vsros»

.Fs7ií/Í7s,—Esquejado para las multiplicaciones —Plantación en 
tiestos.—Laboreo.--Construcción de zarzos.—Volteo de mantillo 
cava y limpieza.—Conservación de plantas, riego, vigilancia v ca- letacción en las estufas. ■> i-, j

y esquilado.-Corta de flor pa­sada, atado y guiado de rosales. '
Zonas deja a la Riego de praderas y enarenado.—Ba­

rrido y impieza de cuadros, praderas y paseos.-Roza y limpieza 
de peí files, arreglo de paseos y vigilancia del cuarto de la berra­

I {olJeres.-RezonsinKáán  del Parque Zoológico -
Labrado de piedra, pintado y arreglo de mangas.- Construcción de 
Mjas para plantas.— Trabajos en las zonas del Parque de Madrid

fa t^ c to í Cadmio '  "" y
Gufirc/ar/W,—Sn servicio.

Paseos y arbolado,
A t/«<7tores.^Partido de leila en las estufas 
fardmes y  volante dejardir.es.-C&wn, embasurado, semillado 

de praderas, conservación y vigilancia.
Puente de Toledo y  dehesa de la .^rgam uela .- Cava extrac­

ción de planta, roza, limpieza y vigilancia de vinca
Secciones de la /.•*' a ta 6.“ (sección de paseos)'^Lium ieza  de 

alcorques, regueras, praderas y paseos y extracción de troncas -  
y píantación de arbolado.-Escafilado de la­

drillo. Extracción de planta y  limpieza de rías
Dehesa de Amaniel -Construcción de alcorques, roza limnie- za y vigilancia, . i.mjjic
Viveras. - Extracción de planta y estaquillado. -  Transporto de 

arena de no y vigilancia. ^
f/e/ Oesie. líecorte de praderas, riego, siega colo­

cación de alcorques, cava, sembrado y plantación de vinca 
uíí¿ír(7ena,—Su servicio- '
Madri^S de noviembre de 1919. El Jardinero mayor jefe del servicio, Cecilio Rodríguez. jor jcic uei
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El Arquitecto de la sección,

. EOIEICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución. Mercado de los Monteiises, obras de 
pintura; Bailen, 45 (Gota de leche), obras de albanilena; Matadero 
de cerdos, obras de albañilería y carpintería de armar; taller de la 
Arganzuela, obras de carpintería; Extrarradio, poniendo palomi­
llas para la luz eléctrica, , ,, , . . o

Sertiicio de guardas.— Esriiñía de Veterinnria, Badén,4o (Gota 
de leche), y taller de la Arganziiela. , . ,

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras. _
Madrid, 8 de noviembre de 1919.- El Arquitecto decano, lose 

López Sallabení/.

Asuntos despachados en !a semnría.

Pi’imsT'R. seeetón dei Intenlnr.
Expedientes ¡nfortnados, 70.
Reconocimientos, 58.
Madrid, 7 de noviembre de 1919. 

lidio M. Zapata.
Segunda seenlóii.

Ucencias para oéras.—Velarde, 6, y Divino Pastor 8.
Para apertura de establecimientos. — Latoneros, poliei la, 

travesía de Trujillos, 2, engastador de piedras finas; Horno de la 
Mata, 17, sastre; Montera, ,i7, peletería; San Bernardo, ,14, imi- 
piabotas, y Cava de San Miguel, 17, venta

R.iclnmación contra el arnemío soúre inqnthnatos, uarrera

¿fertinctos'.—Preciados, 35; costanilla de los Angeles, 4; plaza 
de Santa Caialina de los Donados, 3; D iv in o  Pastor 6 y 8; (^ba­
llerò de Gracia, 30 y 32; Hortaleza, 20y 22; Siete de julio, 3; Con­
cepción Jeróiiima, 23. y Tres Cruces, 7. r

Partes de dirección de obras. — Jardines, 32 y 34, Velarde, 6, 
y Montera, 22,

Reeonociniientos, 26.
Madrid, 8 de noviembre de 1919.-E l Arquitecto de ¡a sección, 

losé López Saliabeiry.

Cuanta seeeión.
Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 39.
Madrid, 7 de noviembre de 1919. -E l Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Segunda seeelóu del Ensaneha.

Trabaios de campo, varias horas.
Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 5.
Obras de nueva planta, 1,
Idem de refórma, 2.
Rectificación de obras, 6.
Partes de dirección facultativa, 9. 
incidencias. 29.
Establecimientos industriales, 6.
Madrid, 8 de noviembre ^e 1919 

cióii, 5. < e la Pena.
- El Arquitecto de la sec-

CEMErTTERIOS

Ttabajos neripeodos en la semana.
Neerópolls del Este.

Trabajos preliminares de la reanudación de las obras de fe 
Necrópolis: .

Sobre la carretera contigua a la Necropolis.
Sobre nuevos cuarteles de 2." y d," clase.
En el Cementerio de Nuestra Señora de la Ahimdena:
Cuartel 33, manzanas 59 y 60. recalzarlas.
Idem id., 33, arreglo de sardineles y recibir los marmolillos. 
Guarnecer y blanquear una de jas habitaciones destinadas al

personal obrero, , ,
Formación y remisión del presupuesto de exhumaciones para

el año 1920. ,,, , . . .  ■ ■ .
Madrid, 7 de noviembre de 1919.—F..I Arquitecto municipal,

Francisco García Naca.

Reformade la prolongación déla  calle de Preciados i¡ enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcala.

Durante la semana lítiima, se han realizado las siguientes

Tacometrezo, 41, se .ejecutan las obras a la altura de planta

*^^*1acometrezo 43, se están demoliendo los machos de fachada y 
siguen las obras a la altura de planta baja por Japmetrezo y del 
entramado horizontal de planta baja por San Jacinto,

Jacometrezo, 45, se demuele el entramado inclinado de cii-

*^* Ĵ*acometrezü, 60, se ejevufan las obras a la allura del entrama­
do horizontal de primera planta. ■ . ■ i„

Jacometrezo 62 e Hita, 2, descolgando carpintería taller 
Jacometrezo 64 y 66, se ha descolgado la carpintería de taller

y levantado pavimentos. . , , v, '
Horno de la Mata, 7 y 9, se e)ecutan las obras a la altura ae

^'^ídorno de la Mata, 11, 13 y 15, se ejecutan las obras a la altu­
ra del entramado horizontal de primera planta.

Madrid, 7 de noviembre de 1919.—El Inspector facultativo,
¡OSÉ López Sallaberry.

POLICIA URBANA .

G U A R D I A  J M U N I C I P A L

Denuncias y señuelos prestados en los dias del i a! 7 de 
. nociembre de /5/.Ó.

Uenunetas,
/Jíflín/os.—Centro, 85; Hospicio, 116; Chamberí, 107; Bueña- 

vista, 103; Congreso, 56; Hospital, 84; Inclusa, 81; Latina, 56; 
Palacio, 133; Universidad, 22. Total, 843.
Servleios. '

0/sm 7os,-C entro, 15; Hospicio, 2; Biieuavista, 36; Con- 
egreso, 9; Hospital » 12; Inclusa, 17; Latmfi, 18; Palacio, 1/; 
Universidad, 7. Total, 133.

SERVICIO DE L IM P IE ZAS Y RIEGOS

Trábalos efectuados desde el 37 de octubre al S de nociembre
de ¡919. ^

Limpieza.. .
De ocho a doce de la mañana, limpieza genera! en calles pavi­

mentadas, con todo el personal. _
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido

en vías céntricas y de gran circulación. .................
De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 

que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y medís a once y medía de la noche, sección de reco* 
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Tpn.ns portes.

Carros dedos muías; portes. 916; metros cúbicos, 1.832. 
Volquetes; portes, .348; metros cúbicos, 174.
Camiones automóviles; portes, 75; metros cúbicos, 225.
Total, portes t.339 y metros cúbicos 2.231.

Riego.
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por ¡a sección

correspondiente. • j ,  ̂ j u™i
De ocho a doce de la mañana y de dos a seis de ia tarde, bal­

deo y riego de calles pavimentadas. ' '
Se emplearon dos regadoras automóviles para el negó de ca­

lles en el barrio de Salamanca y distrito de Chamberí,
Talleres. , ,
■ En i-l de cor/etemj.—Reparación de carros, cubas de riego, 
volqnetes'y carritos de mano.

En el ae carpintería.~C¡>Tistracción de talleres en el parque 
central, arregio de palas y iin cajón para ia calle de Méndez
Alvaro, , . . , .

En el de a/Mstó.—Reparación de galeras y camiones automó­
viles. , .

En el de gUauiicione o .—Reparación de aparejadas y mangas
de riego. , ... . „

En el i.epintnia  —Carros, cubas de riego y carritos de mano. 
Madrid, 3 de noviembre de 1919.—El Ingeniero jefe, Anlonin 

Arenas. ,
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T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

juicios, oisitas y  comisos verificados en los días del l  al 7 de noviembre de ¡919,

No se lian celebrado juicios en 
No se han recibido datos de las

ias Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buena vista y Congreso, 
del Hospital, Latina y Palacio.

I D X S T : E t I T O S

Denuncias, Ctnlto. Bosplci,. CliilitíIÍ. keDailila. Ceoertst. UOElilll. latlnEi. tilim. filiti 1. fiiitiddiL
TOTAUÌM

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales................................. 30 . 43 319 » 56 » » » 448

Por ídem id. y disposiciones déla
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venía de pan. . . . . . . » 35 47 » » 2 » » » 84

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominica]................................. » » » » » » :b

T otal.......................... 30 78 366 » » 58 » » 532
Juicios.

Multados............... ; ......................... » 103 229 » y> 27
•

26 385
.Apercibidos...................................... 17 55 » » » » » 47 119
Sobreseídos..................................... 1 » » » » » » » 1
AI Juzgado municipal.................... » » » » ■ » » » » 'A
Al apremio........................................ » y> ' y> y> w ■ » íl ■ » »
Pendientes........................................ to s 65 82 y> » » 30 I» 33 318

T o t a l ............................. 108 186 366 » » ■ y> 57 » » 106 823
mporte de las multas impuestas,

nesetas.......................................... » 207 •I ,688 » » 133 i> yt 84 2.112

A B A N T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y  expedición de patas.

P H R f ü D O í S

C I L jI ^ S E S  J O B  C3-A.9Sr.A, D O

IMPOIí TR

Peseras.

Vhcudo 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastras 
de KattaüQ 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘1& 

pe s e t as .

M 111 H r 
a 0*Lü 

peinetas.

A 8 11 R 1 
h0‘10 

pCdCtHS,

Carros 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

ü nías  
a rso

pésalas..

Día 29 de octubre 1919................... .. 41 > ' yi Ti » yt " » 6‘15
Día 30........................................................ 53 17 20 222 67 21 1 9 74‘15
Día 31........................................................ 95 y: » » là À Ti 14'25
Día 1 de noviembre ................................ 56 jí » it » 8'40
Dia 2 ........................................................ » - 2. » > » » * »
Día 3 ................................... ................ 57 » » » » » » 8'55
Dia 4 ........................................................ 74 > y> » » » 11‘10

T o t a l ................................... 381 17 20 222 . ' 67 21 1 9 122'60

A D M I N I S T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,. en los días del 27 de octubre al 2 de nooiembre de 1919,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

■iesra d e g o l l a d a s  en  d j- 

CliOS d Ia S V P-N IGUAL PÉBIo - 

DO DEL. AÑO ANTERIOR

1919-30...,...................
1918..................................

O iferende.l I;]  lili®-'’\ en menos

riRQOLl.ADAS EN Kl. 
Y su COMPARACIÓN

1&I9-20......................
\m .................. .......

diferencia m as...
menos

R E S E S Q U I L O G R A M O S ingresos - ' 
por

d e g ii e 1 lo*
Pesetas, •A'acas. T eraeras. Lanares. [aechsles Cerda. Vacas, Terneras. Lanares* Lechales, Cerda.

1.390
1.571

513
711

3.693
9.415

11
58

350
1.097

399.970*3
334.192

23,457
34.948*5

44.453*3 
96 649*3

33
299

37.160*5
180.515

9 367*80 
13 425*30

’si 198
1.181

*47 1.341 4.915*7 lo .rárs
17,803*9

107 143*^*5 4-057'50 '

42.257
43.843

19 891 
18.688

315.039
120.720

4,620
3.691

437
3.383

8,278 518 
8.429 710

500.406
899.230

9.925 „371‘4 
!. 160,089*9

28 763*5 
33.391*5

41 987*5 
239-518*5

' 313 038*70 
209 810*10

1 586 7.867
185.319

1
835

,1.016 151’l93 338.824
1.765.981*5 5.374

197.531
50.328*00

Precio del ffanado.'-'E] precio del quiloRramo en canal de la res en la senianat fué de 3̂ 30 a 3'C2 pesetas el vacuno; de 3"90 a 3M0 el lanar, y de 3 a  3̂ 50 el 
cerda, según clase. .

UH arfo.“ Vacas: Galicia, Asturias, Salamanca, Avila y Segovia; terneras: Galicia, Santander, Avila y Madrid; lanares: Badajoz, To-
iciio, Guadalajara, Segovia y Madrid; cerdos; C artagena, Toledo y  Madrid.. ,

°€ses inuitlieadas al quemadero,—VnR vaca, tres  cerdos y los magros de dos.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la temana 

■ comprendida entre los dias del 29 de octubre al 4 de noviembre de 1919,

o i s T i í  i'^r<>ss

C entro ....................
Hospicio...............
C h a m b e rí...........
Biienavista.........
C o n g reso .............
H ospital.................
Inclusa..................
Latina...................
Palacio ...................
U niversidad........

T o t a l ..

D I S T R I T O S

C en tro ...........................
H ospicio.......................
C h a n ib e r i . .....................
Bnenavista .................
C ongreso......................
H o s p i ta l .........................
inclusa ...........................
Latina .....................- ■ ■
P a lac io .........................
Universidad................

T otai.......

Di liuti lit.

QUII . ÚS

17

2.r33

3 700 
12.3DG 
KB&ES 
Ö o75 

Í0 657 
12. ISO 
14310 
16 304 
1Ü676 
12,000

201,072

IM A  go

Ds Ititiilii. Ds Ilof? * Da lujo. De lamilii. De flor. Da luje. Da ínullia. | Da Ílír. Da luje.

Q U I L O S  Q U I L O S  Q UI L OS  Q U I L O S  Q U I L O S ^  QUl l . OS Q U I L O S  Q U I L O S

17

2Í)
1.380

2.130

2.700
11.364
ao.asü 
0 88-1 

10.649 
12.140 
14.00(1 
16 314 
11.556 
!20l;O

200.596

5.3.Ö0
16.137
9.904
9580
5.550
7 314 

II 90« 
10 563
8 565 
6 500

Ó0.O53

IM.A 3 «

31
1.376

2 700 
H 160 
99 991 
9.8S5 

10.6.53 
12 120 
14 EOO 
16 304 
11,126 
12.00B

2.153 i 200,113

5,959 
16 664 
9 989 
9.561 
5 547 
7 283 

11.600 
lOíiOl 
7 109 
6,502

IM A 31

17

.30
1.384

90.836

2 700 
12.540 
99 993 
9680 

10.651 
12 133 
14,500 
16 300 
11.006 
12 0QS

•2 134 204.714

IM.A 1

De Iior. Da luju. Da íaiDlila. Datier, De luje, Ds Ismílli. Da tier.' Da luje, Dataiallla. Datier.

Q U I L O S  Q U I L O S  QUI LOS

5.960
16.429
D.992
9 5(6 
5.549 
7.991 

11 200
10 601 
6 945 
6.506

90.149

IMA ti IM A 3 IM A  4

Q U I L O S  Q U I L O

17

35 
1 385

2.700 
12 491 
99 994 

. 9 881 
1C.660L 
12,126 
14 lio 
16 285 
lUOl 
19 007

9.149 201.25a

3 980 
16.999 
9.995 
9 582 
5.543 
7 277 

11 310 
10.551 
6 8.95 
6-5Cfi

89 919

QUI LOS Q U l l . O S  Q U I L O S  QUI LOS Q U I L O S

98
1.376

2700 
12.369 
99 990 
9.875 

19 659 
19.137 
14 010 
16 980 
11.081 
19.002

2 128 201.096

5.960 
16.394 
9 090 
9 587 
5 547 
7.304 

11.500 
10..56I 
7.050 
6.510

90.403

33 
1 389

230

102

378

2.149

2 700 
12.417 
99 992 
9 886 

10.K53 
12.1  ̂
14.150 
le.l-SS 
113)76- 
12.003

201.290

5.050 
10.590 
9.991­
9.586 
5556 
7,299 

11.710 
10:596 
6 865 
6.504

90.705

Da luje.

Q U I L O S

5.000 
16,436 
9 993 
9680 
5 549 
7.394 

11,525 
10.545 

—  7105­
6.512

90.499

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

R e la c ió n  d e  precios d e .v e n ta  al por m en o r d u ra n te  los d ía s  del 2 9  d e  cc tubre  al 4  de naviem b) e de ¡9 !9 . .

S S P E C I E S

1

U N ID A D

1
PRECICR 

en el día 29.

■■ 1

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
eit el día 31

PRFXIOS 
en el dici 1.

1
PRECIOS 

en el día 2
PRECIOS, 
en eí día 3

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. P ese tas . Pesetas.

Q uilogram o, . 3'30 yáí) 3'50 3*20 3 3*10
B esugos............ ......................... meríi...............................

Tdetn......... ..
2*20
9

9*50
2'20

2*50
2*10

2 30 
2

1
1

>
O

t > >
PGO
vmPescadii la g o rd a .....................

G allos.........................................
Idem ,*.........  -
lílenu , a. *..........*
U)0 ííramDS*.......

rso
1‘60

»

1‘50
reo

1'70
n o

r?o
reo

l ‘6(l
reo

. • > ► *
Atan O b o n i t o . ....................................... Q uilogram o .■

: 2‘BO '2*80 2‘60' 2'80 
2 80 
2‘50 
2‘50 o

ídem 2*80 2‘80 2‘SO • 2*80
3 3 3 3 3 >

C orvina........................................................ Idem........*.**,.. 3‘20 3TO . 
2‘50

3*20
2‘50 2‘50

2'80
2'SO >

i 1 >. * 6'50
4'505‘ñO 5‘60 6 6 »

3‘50 3'.50 5 4 ñ >

M ero............................................................
P a je le s ........................................................
Pescadilla  f in a ..........................................

\ 4 4 4 3‘50
3'50

•
3‘.50

2'SO
6

idem ..................... 3‘50 3'50 3 3‘50 »
a

2‘80 9‘8ü 3 3 -2*80 a
6 6 • 6

* » * 1 ■ ■
>

6
>

Salm onetes.................................................
T o n ias.........................................; ...............

Idem...................
I d e m . . ............

ñ 5
»

6
>

rso

a

a

1‘30 1‘5C • * *
f * *

p , * » » *
t > > » 1'20f  Í1 ItlIlIC Lt1 A » 1 * » *
, P • » *

E scachOS................................................... Idem................... • * l » . >

Ay
■ 'í tamiento de Maar



s
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E S P E C IE S

AlfniidigHS...............
C azón ............................

Alriieíaa.....................................................
Almejas de P o rtu g a l.............................
AviejraSr«. . .  ......................... .
O stras de p rim era .,..............................
O stras de seg u n d a ................................
O stras de te rc e ra ..................................
P e rc eb e s . ............................................ ^
Langostinos crudos..............................
L angosta ............................................. ....
Langosta cocida......... ............................ .
Gambas......................................................
C igalas.......................................................
Qnisquillas................................................ ,
Cangrejos de m ar................................... i
Lenguado g ran d e ...................................
Lubrigantes......... .....................................
Mejilicín.......................................................

De bonito .........................................
De b esu g o ................ ......................
D e'pescadM Ia................................
De sa rd in a .......................................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 29.

.Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 3!

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
^en el día 3.

Pesetas.

* Quilogram o. . , .
idem .............  .. 1 1 . ‘ • *

Quilogramo* . . . 1*80 l'SO 1*80 1*80 I'80 >
P ieza ................... > l'íiO r
Docend............... •

Id em .,. ............. ' » > p i
Q uilograrao. . . .  
Idem..................... 11

ü
10 20Idem..................... 9 Ü 0 2ÜIdem ........... ......... >

Idem..................... T 7 ■ 7 7  ̂ 6Idem ,*** .* ,.* ... 3‘50 3'50 4 4
Idem, -.** ,,** ... 4 4 > 4 4
Idem..................... > k
Idem..................... > ,
Idem. ............... » a
Idem..................... . ’ 0*80 080 » 1

QtiLlogramo. . . . a
Idem*...................
Idem..................... > ■ ,
Idem ............... : , * ■ > ' a • ■

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

1'80
1‘50

20
10

0‘80

8
3'20
2‘50

M E R C A D O  DE LA C E BA D A .

fie tuc ión  de precios de ur t í  cu! os d e  con su m o  en  M m irid d n r a n te  los tila s  det 2 9  de octubre al 4  de nov iem bre  de 19 ¡9

E S P E C I E S

F r v i  taa_
.Acerolas.............................................
-Albaricuqiies ......................................
Avellanas......................  ............. .
Azofaifas.............. ...............................
Batatas................................... ..........
Brevas..............................: ...........
Camuesas........ ....................................
Castadas........... . ....... *.........
Cerezas.................. - ..............................
Cidras......................................................
Ci rucias..................................................
Ciriiplas Claudias.. ................
Cbirímoyas.*..........................................
Fresa................................................
Fresón..... ...............................................

G ranadas..........................
Granadas de la tie rra  . .
(jninJas............................
Guindas de ty natíllo , . ,
H igos...............................
Higos chum bos..............

Limas.............................. .............. ! ! .! ! !
Limones.................................... .........
M andarinas........................................... i
Mandarinas..............................................
■Man zunas...................................... ...........
Manzana re in e ta . ..................................
'Manzanas de la t ie r ra ........... ; ______
Melocotones............................................
Melocotones de la t ie r ra .....................
Melones-...................................................
Melones de la t ie rra ..........................
'Membrillos.................................................
Muni.ntos.....................................................

, garantas.....................................................
líísper o s ........................................ .............
Míieces............................. ’ ’ '
Peras................................... \\ ............
Peras de la t ie r ra ............... !!
Ptrtas.............................................  .
Plátanos.........................
Sandias................... ' . . . .
Uvas de Ciielva............. .V. "  i ! ! !
Uvas de la t ie r ra ......................................
Uvas de V illanueva................. .............. ..

”V ordiArEia-
íVcelg:« .̂......................................
Aios.*,*,.............................. ..
Akiichofas.................... .........................
Apio,................................................... ; ■ ■' ■
Bereníeiiíis.................... ......
Bruselas......................................................
Calabazas. * ” i ] *
Calabacines................ .................... ..
Cardillos ........ ................. 'Cardos. .......... * - - ■ ■
Cebollas*...............
Cebolletas. . * *.............  * * * ■ ■ ■ ■ *
Colifíor........................................................
C riadillas....... ...................... !
Ciiirivías*,.  * ............* *..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIÍJS
U N ID A D en el 29* en el día 30, en el díu 31. en el día 1. en el día 2. en el día 3.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. P ese tas . I'ese tas. P ese tas .

/
. Q uilogram o.......
. Idem..................... *

. Idem..................... * »

. IdCEll..................... 0‘90 0‘fl0 a 1 0*90 a 1 O'OO a I
. Idem............. ....... 0'70 a 0*80 11*00 a 0*80 O'OO a ü*ao O'OO a 0*90 

0*38-a Ü'45U‘4ü a 'Ü'45 0*40 a 0*45, Id em ., , ,  *........... ■ '
. Idem................... 1 >
. Idem..................... *
. Idem .................... >
. Idem..................... >

Idem .............■___ . >
. Idem..................... >
- Idem ..................... * j

Idem.....................
Idem..................... 0*35 a 0'40 0'4S a O'SO 

0*35 ■
0*45 a 0*50 *

> 0‘33a’ O'SO
Idem..................... > ü*3ñ a
Idem..................... ■*
Idem ..................... • ■ • ■ ■ j
D o cen a ............... > *
C ien to ................. . »
Sera ........* ^, , .  *
Cnjita.* .* ,, .* * .,

20 a 25 22 b 3d 20 a 25 15 a 20
C ien to ................. , j
Q uilogram o........ 0'40a 1 0*30 a O'SO 0'40a ÔSG 

ü̂ bü a 1
0̂ 40 a 1Idem.....................

Idem.......... ..........
0*70 a O'OO 0‘,80a 1 1 1 a 1*40

I d em.....................
ídam .. *.............
Idepii..................... > j
Idem...................... 4
Idem...................... O'Gíi a 0'80 0*70 a l)'30 0*70 a 0‘B0 n'RO a 0'?0Id e m ...................
C ien to .................

0*70 a O'SC 0*55 a 070 0155 a 0*70 > 0*50 a Ó‘7Ó
Q uilogram o........ * > i [
Idem...................... l ‘2ñ ! a 1*25 1 a [.‘25 1*50 a 1*75 

0*80 a i '50Idem. ....................
Idem ............. ; . . .

0*50 a I O'OO a l'ñíl O'OO 3 I'50 k s
Cala ....................
H uacal................. » ■25 a 40 25 a 40 i
Q ailo g ran io ... . . , 1 4
Id e m .................... O'ÓO a O'OO t
ídenj. . . ,* ,* ____ 0'35 a 0*40 0*40 a 0*50 n*'ÍOa 0'50 » OMO a O'fí)Idem...................... 0'53 a 0‘6ñ 0*40 a 0*G0 0‘J5 a  0*00 > * 0*70 a O’SO

.Manojo................ 0*23 a 0*30 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35 n‘9Fí n
Q uilogram o....... l'ñO a 2 1*75 a 2 1*75 a 2 * 1 *D ocena ................ O'fifla 2‘SO I a 3 I a 3 * 1 0‘75 a 2M ano jo ................ 1*75 a 2 1*75 a 9 l'SO a 2 N i nD ocena................ 1 a 1*50 P23 a 1*75 l'SOa 1'75 i
Q uilogram o....... >

j
’ *

Q uilogram o.......
3 a a 
O'lOa 0.'14

2*50 a 7 
0*08 a 0*10

3 a  7'50 
«'Olla 0‘1.5

PEO a’ 8 
O'ÜS a 0'20 .Q uilogram o.......

C uatro manojos.
I
»

Docena.*..* 4 a M 2'50 a 11 3 a 12 1 > 3 a 10
Q uilogram o........ > . >

>

PRKCK̂ S
en el dfíi 4.

Resetfts.

0*90 a 1 
» ■

O'GO H 0 00 
Ü‘3Sa 0'43

0‘40a 0‘EO

l‘50a 1‘75 

15 a 30

0'40 a 2'25 
1 a IMO

0‘00 B P'8Ú 
0‘50 a 0'70 

•  *

ItlOa l'DO 
0‘BOa . l'ñO

0‘S0
OTO a eso 
0‘S5 a 0‘9ü

0‘35a 0'30

0‘6 0 á  2'25 
l ‘2ó a 3 
0‘C0a l ‘50

1*50 I) 8 
0T8 a 0‘!0

3 H 10

t 0

. n
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E S P E C IS S

S scaro ía ............ ................................
E spárragos trigueros....................
Espárragos de jardín...................
E spinacas..........................................
G uisantes de L ev an te .................
Habas.............................................
ludias..................................................
L echugas....................................... ..
Lombardas.....................................
N abos.................................................
P a ta tas  h o lan d esas.......................
Patatas rosa...................................
Patatas.b lancas...............................
Pa tatas nuevas.................................
Pepinos..............................................
Pimientos c o lo ra d o s .....................
Pimientos verd es............................
Remolacha........................................
Repollo de L e v a n te ...... ................
Repollo de la tie rra ..................................
T irabeques........................................
T om ates............. ...............................
Tomates de la t ie r ra ......................
Zanahorias...................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 29

PRECIOS 
en el dia 30.

PRECIOS 
en el díEi $1.

PRECIOS 
en el día i.

PRECIOS 
en el día 2.

PRECIOS 
en el üla 3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 a  1*35 1 a 1*25 1 a P25 * ] a 1*25
> >

•
Idem*, *.........
Q u ilo g ra m o -.. * 0*75 a 1*10 0*75 a I'IO O’TOa 1*10 

•

)
>

1
0*80 a* 1 

>
0*40 a 0*80 
0*75 a 1*50

0*40 a 1 
1 a )'50

Ü'40 a 1 > 0*60 a 1*25
i a 1*50 > a 1 a 1'50

» i

Q uilogram o.......
Idem ................... 0*29 ’

0*29
0*29

0*29 * 
029

0'S9 ' 
0*20

>
'  i 0*29 ’ 

O'30
■0'29 0“29 > 0‘27a 0*29

> ►
Idem..................*.
C ien to ................. 10 a 23 

2*60 ñ 8
10 á 23 
2*50 a 8 
0*60 a 0*70

10 a 22 
3 a 8

* >
i
a

E n2D 
1 a 7

0*60 a 0*70 0 60 a 0*70 t 0*40 a 0*60
Q uilogram o.......
Idem...................... 0*25

>
0*25 a 0*28 0*25 a’ 0*37 

»
>
t

a
*
•

0*25 a 0*38

• » i t 0*25 a 0*40
fdem*
M anojo . *. * * *. ^

0*17 a 0*30 
0*40 H 0*60

1 0*18 a 0*35 
! 0*40 a 0*60

0*17 a 0*35 
0*10 a 0*60

>
i ■ 0*40 a 0*60

PRECIOS

P ese tas .

1 a 1‘25

0‘eOa 
i a i ‘50

0'29
0'S9
O'STa 0‘29

8 a20
1 a 7 
0‘á0 a 0‘60
0‘25a’ 0*38 

0‘S0a 0*40

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C IE S UNIDAD '

De C astilla .......................... .....................
De la M ontaña....................................
De la t ie r ra ................................................
De G alic ia ..................................................
Sacrificadas en el M atadero ................
C orderos lech a le s ...................................
C abritos......................................................

Cvaaa*
C oiielos................................................. .
C hochas..................................................
Gamos ...................................................
lab a l!. .............................................. .
L ieb res...................................................
P á jaros............................................... ..
Palominos..............................................
P e rd ices............................... .................
Pichones v ivos....................................
P ichones m uerto s...................................

.A. v e * .

C apones.......................................................
G a llin as.................................................
P a to s ............................................................
Pavos..........................................................
Po llancos...................................................
P o llo s .........................................................

De C astilla ..........................
De G alic ia ............................
De P o rtu g a l........................
De M arruecas.....................

A lm elas...................... ..........................
A nchoas......................................................
A nguilas...............................................
A ngulas.................................................
A tún...............................................................I Idem.

PRECIOS 
eii el día 20.

Pesetas.

A rroba, 
idem —  
Idem —  
Idem ....
Idem__
Uno.......
Id em ....

P a r , ...................
IdeiiL........- .........
Q uilogram o.......
Idem .....................
Una.......................
D ocena...............
P a r .......................
Idem.....................
Idem ........... .........
C nerda de 4.......

l in o , . . 
U aa... 
U no ... 
Idem . 
Idem.. 
I d e m . .

C iento  . 
Id em ... 
Id em ... 
Idem, .

Bacalao.
B esugos...................
B onito.......................
B riiie ro n e s .............
C llam ares...............
C sn g re io s de m ar.
C sra c o le s ................
C ig a las.....................
C ongrio ....................
C orv in a ..................
D entones..................
G a llo s.......................
LB .sgostas .; ............
L angostinos............
L enguados..............
Lubina.......................
M ejillones...............
M erluza.................

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

a Ó5 
a 50 
a 48 
a 40

5*50 a 6*50

Quilogram o —
Idem ...................
Idem ...................
Idem.

1 d em 
Idem
Idem.....................
Idem .....................
Id em ,:..................
D o c e n a ..............
Q uilogram o.......
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem.....................
U na.......................
Q uilogram o-----
Idem ............. .......
Idem .....................
Idem ...................
Idem ...................

4'SO a 6 

8*50 a 15

1 a l 'X

1*75

a 4*50 

a 2*25

E‘35 a 2‘75

S -a 3 
2*25 a 2*75 
2‘25
1*40 a !*7n 
4 a  10 

18
0 a 14 
2‘50 a 4

2'50e’ 3*10

a 6‘50

3*50 a 4'7S

4‘50 a B

8*50 a 15 
4‘5't a 6 
3 a 4

1*50 a 2

PlíECiOS 
en el día 3!.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

P ese tas ,

a  2'35

l ‘Gñ 
2*50 a

2 a 3*25 
2*50
2*25 a 2*75 
l'65a 1*7-5 
5 a 10

4*50 a’ 8
3 a 5

2*50 a 3*25

a 52 
a50 
a42 
a 40

a 6‘50

4*75

4*50
4
8*50 a 15 
4‘50 a 0*50 
3 a 4

1*40 a 2

a 2'!0

2*25 a 3

1*50 a 3 
2‘;0 a  3*75 
2
1*60 a 1*80 
4 a 10 

20 ■■
6 a 8 
2 a i
2*25 a 3

PRECIOS 
en el día 2-

P ese tas ,

1*00 a  2*15

2*25 
2 a

a 0*50

4*50 a e

4 a 7
3 a 4

PRECIOS 
en el día 3.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dls 4.

Pesetas.

50 a 52 so a 53
48 a5Ü 47 a 49
44 a 46 45 a 47

> 30 a 42

2*25 a  2*90

1*75 a 2

1*75
2 a 2*25

0*90 a 1*30 
2*25 a 2*85

1*25 a. 2*50 
2*50

l*K a 1*80 
4 . a 9

Ifi
9 a U 
4

t
2*25 a 2*75

a 0

a 4*30

4*50 a 6*50 
>

8*50 a 15 
4*50 a 6*75 
3 a 4

27*25 a 29 
26*50 a 28*25

0 a 6*50

1*85

i'75a 2 
1*35

3 a 4 
1*75 
1*73
1*10 a 1*25 
1‘30
4 a 8

5 -E 8 
4*50

2*65 a 2'75

4'SO a 0*50

4*50 a 7 
3 a 4

27*25 a 29 
26*50 a 28*50

1*90

1*75
1*75 a 2

0*70 a 1 
2*^ a 2*75

PM a I'75

1*40 a 1*60 
5 a 13
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
eu el día 29,

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el día 3!,

PRECIOS 
en el día 1.

PRECIOS 
en el din 2

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
en el din 4

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. P ese tas Pesetas. Pesetas.

iVlcro**«..................................... ... . Quilogramo — 2*50 a 4 2*50 a 4 2*25 a 3O stras....... ................................................. 2 n 4 2*50
Pajeles........* *............................. *............. 3*75 3*50 ’ 

2*25
3*50 a 375 2*50 a 3*50

•
2*75 a 3*50

t
Panchos................................... ................. 2'25 ’ 3 a 3*25
Peces.................... ..................................... * * 2 P40 a 1*50
Percebes., ................................................. 1*25 a 2 

1*40 a e
1 a P75 
I'30 a P90

» i
Pescadillas.v *............. ............. »*-»».** P40a 1*75 P25a reo 1 a  2*50

t 2*50
Pez espada................................................. 1 a 2 i a P7Ó

* »

Quisquillas................................................ 2‘50a 4̂ 50 2 a’ 4*50 
2*50

2*50 a 4*50 
2*09 2'50a’ 4

>
Rape............................................................ 2 a  4 2 a 4
Raya............................................................ ■ 2‘o0 250
R o d a b a l lo s s ....... .............. .. ■ * >
Salmón.. .......................... *..................... > «

Salm onetes............................................ 5*50 a 6 
P90a B

7 a B 4 a’ e 
2 a 2‘S 4'50 ’ 

1*75 a 2

*
Sardinas .. .............................................. 5
T ru ch as.................................................. 1'50 a ’2 PGOa 2
A gujas..................................................... 1 *

> . i

De aEún........................................................ >
De bonifci.............................................. 1 >
De pescadlllas.......................................... »
De sa rd in as .. . . . . . . . . . . . . . . > >

> %

D A TO S F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE PO LIC IA  URBANA

E S P E C IE S

A ceite ........: ...............................
A ceitunas................................ .
A guardientes............................
AJfalFa........................................
AIcoliol.......................................
A lgarrobas................................
Arroz..........................................
Avena................................. - ■.
A zúcar.....................................
B acalao......................................

i C ok.........
C arbonee.............j M ineral,.

I V egeta l..

C arnes trescas.

C arnes sa ladas

C arnero  
C ordero
C erdo .......................
T e rn e ra ...................
Vaca d ep rim erà .,. 
Idem de se g u n d a .. 
Idem de t e r c e r a . , .
C horizos.................
Jam ó n .....................
T o c in o ...................

Cebada. ..
C enteno......................................................
Garbanzos..................................................

I De cen ten o ...........
t De m a lz .................

Marinas----- -------: De trigo , al detall.
• f D e i dem, a 1 por

m ayor.......... ..
Huevos........................................................
Jabúii...........................................................
lu d ia s ..........................................................
Leche................ .......................................
Lenteias.....................................................
Leña.............................................................
Malz.............................................................
M anteca de v aca .....................................

En b a rra s

Pan,
t C andeal d e f lo r . . .  

Liib reta  . . .
, P anecillo  b a lo . . . .

Idem de Injo..........
P a ia .............................................................
Pastas de so p a .........................................
P a ta ta s .......................................................
Petróleo....... .............................................
Pimientos en conserva........................

De bola.................
\ Gniyére................

Quesos................t Mane liego.............
/ P a rm a .....................

Roquefort............Sal........................................................;
Salvados............................................
Sardinas....... .......! S® cuba ..I En ace ite .
Tomates en co n se rv a ..............
T rigo .............................................
Vinos.................... I B lancos...
v in a g re .......................................

U N I D A D

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día 30

Pesetas.

PRECIOS 
e u  e l  día 31.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día L

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

*

PRECIOS 
ea e l  día 3.

Pesetas.

Litro.................... P50 a 2 ■ 1*50 a 2 1*50 a 9 P50 a 2 1*50 a 2 :'50
1

2Q uilogram o---- 1 a 1*50 1 a P50 1 a i ‘50 1 a P50 I a I'óO 1'50L itro .................. 1*50 a 3 P50 a 3 P50 n 3 1*50 a 3 1'5C 3 r50 -3
Quinta! métrico. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 20I.itro.................... 170 a 3 l ‘70a 3 170 a 3 1*70 a 3 i *70 3 ]'7(1 3
Quintal métrico. 37 a 39 37 a 39 37 a ,3,9 37 a 39 37 a 39 37 39Q uilogram o___ 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*60 u 1*10 0'8C 1*10Quintal métrico. 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 a 33 30 33 30 33Q uilogram o---- 1*70 a 2*40 1 70 a 2*40 P70 a 2*40 1*70 a 2*40 P70 2*40 r r o 2'40Idem..................... 2*50 K 4*l0 2*a0 a 4*50 2*50 fi 4*5(1 2*50 a 4*50 2‘ó0 c 4*50 2'50 4*5040 quilogram os. 0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 6 G 7
Idem.................... 6 a T 6 a 7 e a 7 6 a 7 G 7 0 7
Idem ................... 8 a. 10 8 a 10 8 a 10 8 B 10 8 a 10 s 10QuilogrHUiü___ 2*40 s 4 2*40 a 4 2*40 ñ 4 2*40 a 4 .2*40 a 4 2*40 a 4Idem.................... > -
Idem.................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 5
Idem.................... 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3 7 3 7 3 7
Idem.................... 4*50 4*60 4*50 P50 4'50 4'Ó0Idem.................... 4 4 4 4 4 4
Idem.................... 2*30 2*30 2*30 2*30 2‘30 B‘30Idem.................... 6 ñ 10 5 a 10 5 a 10 5 a lÓ 5 a 10 5 ÍOIdem................. 8 a 12 G a 12 0 a 12 6 a 12 G 12 6 a 12Idem, 4'40 4*40 ■1*40 4*40 4‘40 4 40Quintal m étrico 35 a 38 35. a 38 35 fl 38 35 a 38 35 a 38 35

41
38Idem.................... 41 a 45 41 a 45 41 a 45 41 a 45 41 45Q uilogram o___ 1*20 a 1*20 a 2 1*20 a 2 P20 a s 1*20 a 2 g

Idem.................... 0*70 0*70 0*70 0*70 070 970Idem.................... 0*70
Pto

0*70 0*70 070 0*70 070idem....... ............. 0*80 a 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 9*80 a PIO 0*80 a PIO
Quiiitalm étrico 64 a 76 64 a 70 04 a 76 04 a 76 G4 a 76 fA a 76D ocena............... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 4
QnUoí;ramo. . . .  
Idem.............

PIO a 
0 90 a

1*70
]'20

I'IO a 
O'OO a

P70
P20

PIO
0*90

a
a

1*70
P20

l i o
0‘90

a
a

P79
P20

PIO
ü‘90

a
a

170
1'20

n o
O'DO

a 1-70
1'20L i t r o .................. 0'60 a 0*80 0*00 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 9*80 0*60 a 0*80 O'CO 0*80

Q uilogram o___ 0*80 a PIO 0*80 a PIO 0*80 n PÍO 0*80 a Pie 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10Quintal métrico. 8 £ 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 a 13Q uilogram o___ 0 50 a 0*60 0*60 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0‘50 a 0*60Idem.................... 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 9
Idem.................... 0*56 a O'GO 0*56 a Ü'GG 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0‘5G a 0*66 0*56 a 0*66Idem.................... 0*66 0*66 o*es 0*66 0*66 0*66
SOO g ra m o s ....... 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
200 fdem.............. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10P ieza ................... O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
Quintal métrico. 6 a 8 G a B 6 a 8 6 ■a 8 6 a 8 0 a 8
Q uilogram o. . . .  
I d e m . . . ,,

1 a 
0*33

P2C 1 a 
0‘33

PBO 1
0*33

a 1‘20 i
0*33

a P20 1
0*33

a PBC 1
6*33

a PÍO
Litro.................... 1*10 a P50 PlCa P50 PIO a 1*50 PIO a 1*50 1*10 a P50 ]‘I0 a P50L a ta ........... ......... 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 3*50 a 1 0*50 a 1
Q ailo g ram o__
Idem....................

7 a 
12

8 7 a 
12

8 7
12

a 8 7
12

a 8 7
12

a 8 7
12

a 8
Idem..................... 5 n 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a G
Idem..................... 8 a 10 8 a [0 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Idem.................... 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a ’ 4 12 a 14 12 a 14Idem.. . . . . . . . . . . 0*10 a 0*90 O'IO a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20Quintal métrica. 28 a 30 28 a 30 28 íi 30 28. a 30 28 a 30 28 a 30
Q uilogram o. . . P30 a P60 1*30 a P60 1*30 Q 1*60 P30 a 1*60 P.19 a P60 P30 a r e oL a ta .................... 0*í)0 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 n'.io a 3 0*50 a 3 0*50 a 3Idem.................... 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 ,.0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80
Quintal métrico. 50 a 55 50 a 5.5 50 a 55 So a 50 a 55 60 a
L itro .................... 0*50 a 0*80 0*50 a Ü‘8tl 0*50 a 0*89 0*59 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 'Idem..................... 0*40 a 0*70 0*40 a «‘70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 070 0*40 a 0*70Idem..................... 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75

PRECtOS 
en el día 4.

Pesetas.

1‘50 a a 
! a 1‘50 
l'SOa 3 

19 aso  
170 a 3 

37 a 39 
P’SOa PIO 

30 a 33 
170 a 2‘40 
a'ñO a 4'50 
9 a 7 
6 a 7 
8 a 10 
2‘40a 4

4 a 5.
3 a 7.
4‘SO
4
a‘30 ‘
5 a 1(7
6 a IS
4'40

35 a 38
41 a 4,5
l'EOa a 
070 
070
0‘80a PIO

64
3
PIO
0'9ü
O'OO
0‘b0
8
0‘50
3
0‘560‘66
0‘33
0‘10
0‘10
6
1
0‘33
PIO
0*50

a 76 
a 4

P70 
a P20 
a 0*80 
a 1*10 
a 12 
a 0*60
3 0
a 0‘6B

g
P20

iS
5
8

la
0*10

28
1*30
0*50
0*40

50
■0*50
0*40
0*30

a 1*50 
a  l 
a  8

a 6 
a 10 
a 14 
a O'SO 
a 30 
a ]‘60 
a 3 
a O‘S0 
a 55 
a 0*80 
a 0‘7O 
a 0*75

ef
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T a s a  (le c a r b o ne s  v i g e n t e  desde el 15 de enero de 1^18, a p r o b a d a  el d í a  14 p o r  l a  J i m i a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e nc i a s .
C A R B O N E S _ M IN E R A L E S

Tasa de carbones de la ouetioa minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmes).

C L A S f i  DE L O S C AR B O N E S

Grueso . ■ 
Cribado.. 
Avellana. 
Menudo ..

IIA M 0  M « K € 0  S A XTK A CrrO SO H

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO PRECIO al PRECIO al . PRECIO al

en almacén pnr detall por saco en almacén porldetíill por saco eti almacén por det.nil por saco en almaeátfpor detall por saco
tonelada. de 40 (iiillos. tonelada de 40 quilos. tonelada de 40 quilos.' tónelíida. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
.102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4‘17 97*90 4*50

94'38 4*34 92*02 , 4*26 86*46 3*97 90*86 4' Í7
84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados....................  102‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico...........  145‘53 =
Tasa de carbones de la cuenca minera de Cindad Eeal (Pnertollanp).

6‘70

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
toneladn.

PRECIO3ldetall por sac 
de 40 qaiioE.

Pesetas. Pesetas.

Grueso......................................... ........................... '■ 88 ■ 4*04
Doble cribado................. ................... ....... ......... 88 4*04
Cribado........................................................ . 83*60 3'85
Granadino........................................................... . 79*20 3*64
Avellana................................................................... 74*80 3*44
Menudo.......................................................- ............
Todo uno...................................................................

61*60
76*56

2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
r ' -— I . . . —  1

CLASR DR LOS CARBONES

r.BÓíí, LA EOELA, TOLA ÜB QDHDÚa. SAMA LOdÍA. CIÍSEA r  EUSDOKaO L A . R O B L A . (E ; JWLF A L  ISZt B )

GSCOB 7 AHTEAClTCSaS UEABOS 7 esumiíAses szess 7 ¿UTEACITOSC E

PRECIO 
en almacén por 

to nel ad.a.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco: 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

‘ Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas '

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97‘90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 . 93*50 4*30 89*10 4*09
Menndo, lavado.,. . 77 3*5̂ 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*03 3*17 1 Ó3'80 2*93 72*38 ■ 3*32 67*10 . 3*08

Aglomerados.',.. 
Cok metalúrgico.

95‘48 —, 4‘39 Aglomerados.. . ,
143 ■-= 6‘57 Cok metalúrgico

98‘78 
146‘30

4'54
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (ezoeptuanáo Mataporqnera).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O I'T E S

(>í It A M 41H ¡ HK HiniiltASOS A!WTUA41IT4>«0»

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Gribado........................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla............................................. ............ » » 1̂ ■ 89*10 4*09
Granza............................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla................. ........................................ 89*10 4*09 84*70 3*89 » »
Menudo, lavado....................................... . 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
ídem, sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22



c l a .s e : d e  l o s  c a r b o n e s

Cribado............
Galleta.............
Galletiila...........
Granza.............
Grandlla..........
Menudo, larado, 
fdetn, sin lavar..

PiìECiy 
en alniHcén pnr 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
j de 40 quilos.

Pesetas

105'60 
101‘20

97‘6S 
92‘40 
86‘24 

■ 73-04

4'85 
4'65

4 ‘4 9
4*24
3'9ó
3‘35

PRECIO
PiíECÍO

ai
en almacén por detall por saco
, tonelada. de toquilos.

Pesetas. Pesetas.

9 6 ‘SO 4 ‘4 5
9 4 '1 6 4 ‘3 2

9 2 '4 0 4 ‘2 4
8 8 4 ‘0 4
7 9  “2 0 3 ‘6 4
7 0 ‘40 3 ‘2 3

Aglomerados................. 95'04 ^  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

, PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

9 6 ‘8 0  - 
9 4 ‘16 
9 2 ‘4 0  
88 

»
7 4 'SO 
66

PRECIO
el

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4 ‘4 5
4*32
4*24
4*04

3 ‘43 . 
3 ‘03 .

C L A S E  D E  L b S  C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
lonelacla.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado. . . . . . . . . . . 101*20 4‘65
Galleta.................. 101‘20 4*65
Granza............ 95‘04 

S3‘60 
87‘12 
74‘80 
99‘44 

145‘20

4'37 
3‘84 
4 ■ 
3‘44 
4‘57 
6‘67

Menudo..............  '
Menudo para fraeuas..........  '
Mezclas para aas..........
Aglomerados .......
Cok metalúrgico..........
Idem de montones.............. , . 105*60 4‘85

En cünsecueiKtia, el precio máximo a que se podrán 
veiidei en la \  illa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que Ogiiran en el présente, previnien­
do al publico que los comerciantes están obligados a en­
regar la mercancía en el domicilio dei comprador, tan- 

bechas en almacón por partidas superiore.s 
a t.UUO quilogramos, como las efectuadas al detall

CA RB O N V E G E T A L

Precio de venta al público:
Ee ptiineia clase, a 0‘25 pe.sctas qiiilogramo 
Ge segunda ídem, a 0‘23 id id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial efe 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 19181

Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta: 
' de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 

üsiialmente c a n u tillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos grueso.S y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recto, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clase.s de combustibles enumera 
dos, tendríln a la vista del piiblico carteles en los que cons­
ten los presentes precios. ^

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1 9 1 6 , las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
ti esponda por los delitos cometidos. La l eíncidencia será 
ademá.s castigada como desobediencia.

& as.-Precios aprobados por Eeal orden del Ministorio de Abastecimientos, fecha 15 de 
embre de 191S, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes; .
Gok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

E,stos precios sólo subsi.stii án durante el período de un 
mes, .según lo dispue.sto por.cd art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la pei'sistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días de] 29 de octubre al 4 de 
noviembre de 19*9, según declaración del Despacho regulador,

illanquíllas. 
E loretes... .  
Refinados,
Morenas y  terciad as.. . . .  , .  .................................................................................. ........................................................................... ....................................................... . • 1 ‘o5

:

ilìtkCiH *1. DtTU.L

P PS>R T A S PUS e T A s

T63 1‘6 5 . . 3
1 ‘72 I'S O  ̂ 1. r.t

• ■ ' i
2*00 2*10
1*55 l ‘6 b '5 *'■

f . '’A
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Economato municipal. —Marcado do Olavide,
L is ta  de precios de 16 de nUì)!o de 1919,

iajii<OCRAMa

Pesetas,

Garbanzos castellanos...........................................  l ‘05
Lentejas ídem..................................    0‘80
Judías gallegas....................................  0‘75

ouuarntAUO
Peset as.

Bacalao Labrador.................................................  2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)................................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
C antidad  m á x im a  que se  expende:  Legumbres, ñn 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—Prados do tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de AbastecimiontoE, fecha 2 do enero de 1919 (<Ga- 
cota» del 4 ) .—Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 do febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el iBoletín oficiali del 12 del mismo,— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E  S  I »  m  C  1 12 S
.

UNIDAD
fKECIt m i»

PESETAS
PKScii puiiHCimcimu

PBSBTAE

Quintal métrico. 
»

. 48 44
62 »

Quilogramo ;, , 
500 gramos.......

0*66 »
0‘33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1918,

A.rroz blanco cori iente, 100 quilos........ ................................. ............. .............................. ...............................................  62
Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gacetai del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio......................................................................................................... t 17‘50
Idem corrientes, ídem id. id......................................................................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id............................. ...................................................................................................... 13‘25

G-asolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 
. de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

■ HECT0LITR8

115
125

En fábrica al por mayor, sin envase..........................................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.—Precio de tasa aprobada por Eeal orden de 28 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.
Patatas,—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
Quilogramos. Pesetas.

En centro productor..........................................................................................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada...................................................................
Idem id. al detall................................... ............................................................................................
Idem id, id............................................. ..........................................................................................

100
100

1
o

20
29
0‘33
0‘65

C EM EN TER IO S
h ih lim a c io n es  d esd e  el 2 9  de octubre ni 4  de noviem bre  de 1919, y  en  ig u a l periodo  d e l q u in q u e n io  a n te r io r .

l í N M T J M A C I O N K S

lO I U . 11UH. I V I 7 . t o i a . l O l S . 1 9 1 4 .

Nuestra Señora de la Altniidena.................................................................. 274 414 284 309 266 263
San Justo.......................................................................................................... 13 12 14 4 5 8
San Lorenzo..................................................................................................... 0 13 3 19 5 17
Santa María...................................................................................................... 5 H 9 5 9 3
San Isidro......................................................................................................... 0 4 3 4 4 3

3 5 1 » 5 2

307 459 314 341 294 296

Fetos inhumados en ei de Nuestra Señora de la Almudena.................... 27 31 25 23 38 25

Ix ra .p i? » tt .ta  !Ehdl'U.3:^loÍpa.l*


